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l
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DIRECCION Y ADMINISTRACION

. Bmé MITRÉ N’; 550 ‘Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL, regirá 

el siguiente horario:

De Lunes a Viernes de 8 a

12 30 horas.

Sábado : de 8 a 11 horas

j PODER EJECUTIVO
1 GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
1 Sr. EMILIO ESPELTA
| MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E L PUBLICA (Interino) j (Palacio de Justicia) 

i Sr> JORGE ARANDA i TELEFONO N9 4780
i MINISTRO DE ECONOMIA. FINANZAS-Y OBRAS PUBLICAS.
j . Sr. JAIME DURAN
S MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Dr. SALVADOR MARINAR©
DIRECTOR' •

Sr. JUAN M. SOLA

Art. "49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL,^ se tendrán por auténticas;’ y un ejemplar de cada una de. ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas -las oficinas judiciales o administrativas de . 

jla Provincia. (Ley 8.00, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

• TARIFAS GENERALES
. n L i- i - —iMMweBu—innr-t-i------- -- ------- ’ '

Decreto N9 11.192 de Abril i 6 de 1946.

Art. I9 — Derogar a partir de la> fecha el Decreto
N9 4034 del 31 de Julio de 1944. >

/ • . I
Art. 29 Modificar parcialmente, entre, otros artícu- | 

los, los-Nos. 99, 1 39 y 1 79 del Decreto N9 36,49 del 1 1 de | 

Julio de 1944. . ’

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL • 
se envía directamente por correo a cualquier, punto de la [ 
República o exterior, previo pago de la. suscripción.

' Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Número del (día .................   $
atrasado dentro del mes ....

de más de 1 mes hasta
1 año .............. ..  . . .
de más de I año ... 

Suscripción mensual . . . .........................   .
trimestral . . . . . i . . ...............
semestral

anual .....................P............

0.10
0.20

0.50
I.—
2.30
6.50

12.70
25___

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al «pago dé la 
suscripción. ‘

Art. 1 19 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala: •

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco '(.25) palabras cómo un centímetro, se cobrará 

UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($1.25).^

b) Los balances u otras publicaciones en que la .distribución del aviso no sea de composición corrida, se percibirán los
derechos por centímetro utilizado y ñor ^l'itnna ■

¿) Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiauen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el
siguiente derecho adicional fijo: . • ' - . . ,

' 0 . . ■ ' : ’ . ’ ' ' ' . J

l9 Si ocupa menos de 1/4 pág. 1 . . ... . , . . ’. ..........................     ’. . $ • 3 •—
29 De más . de 1/4 y hasta 1 /2 pág. ... ... ... ..............................  . ... " 12.— ■
39 " ” ” 1/2” ” 1 "................................   . ... ...................... ?: ... ............... ” 20,~
49.....................una página se cobrará en la, propor ción correspondiente ,
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d) PUBLICACIONES A TERMINO, (Modificado por Decreto N“ 16‘.495 del l9/8/949). En las publicaciones a tér
mino que tengan que insertarse por dos ó más días, regirá la siguiente tarifa: ■ ■

PAGINAS

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta 
. 20 días

Exce Hasta Exce
dente 30 días dente

' t ‘ . $ • $ ■ ’ $ $ $ . •

Susesorio's ó testamentarios.........................................  ... 15.—- 1 .— cm. 20.— 1.50 30.—r -‘2. —. cm.
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam. . 20-.— 1.50. 40.— 3.— 601— 4.— Ü
'Remates de inmuebles ... . . ’.............................   . 1 .. 25.— 2.— 45”.— 3.50'60.— 4.—

Vehículos, maquinarias y ganados................... 20.— 1 .50 - 35.— 3.— 50.— 3.50
Muebles y útiles de trabajo, . .................... ... 15.— 1 .— 25.— /2.—. 35.— 3.—

Otros edictos judiciales............   . ; ........... . ... 20.-r 1.50 35.— 3,_ 50.— 3.50
Licitaciones, ... .......................   . ... .......................... 25.— 2.— • 45.— 3.50 60.— 4.—
Edictos de 'Minas................. ; . ............. . . 40.— 3.— ■ 1 . — ■ — - ! — , - ■■ —« , “• ■ 1» - .. .

30.— 2.50- --- ----- »

Balances..........................  . ... .•..................................... 30.— 2.50 50.— 4*_  70.— 5.—
Otros avisos, ... ... ............................. .. ................ .. 20.— 1 .50 40.— 3,_ 60.— 4.—

, 7
Art. 15° — Cada publicación por el término legal so- se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí

bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma .de. $ 20.— metro y por columna.
en' los siguientes casos: Art. 17 ? __  Los balances de’ las Municipalidades de

Solicitudes de registro: de ampliación- de notificacio- Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además y 50 % respectivamente, sobre la .tarifa correspondiente.

’ • ‘ . S LJ M A- r C ■

' DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCIÓN PUBLICA:
N9 18616 de diciembre 21 de 1949 — Liquida una factura dei Hoto! T.rmas .Rosaría de la. Frontera, ....................................... ’ 4

18617 " " " “ " — (AM) Insiste en el cumplimiento del Decreto 18592, •..............   6
"18618 " " " " " — Liquida fondos a Jefatura de Policía, .......................................................1............ ............
" 18619 " - " " " " — Liquida una 'factura a una firma comercial, ........ ’...................................... *

18620 " 22 " " — Liquida una factura a una firma comercial, :.........................:................ 1.. .................. !)
18621 " . " " " ". — Adjudica provisión de artículos a tres firmas comerciales, ..........   5V , i
18622 ” ” _ " " " — Acepta renuncia de un empleado, y encarga interinamente" del despacho de Fisca

lía de Estado^ .............. , '5
18628 " " " " " — (AM) Insisie en el cumplimiento’ del Decreto 18236, .........   í
18636 " " " " '' —Liquida factura a la Cárcel Penitenciaría..................................... ........... , t

" 18637' " " " " " — (AM) Insiste en el cumplimiento del Decreto 18636, ........................................   -
18638 " " " " " — Transfiere ' partida de gastos a la Cárcel Penitenciaría, ........................................  ' ’

" 18639 " ■ " " " " — Liquida factura a una firma'comercial, .....................   f'
18640 " " " " " — Liquida factura al Plaza Hotel, ............................................................................................ • 5

“ 18641 ” " " " " — (AM) Insiste en el cumplimiento del Decreto 17461, ...................  '
18642 " " 23 " " — Liquida fondos a la Dirección Provincial H. de Cufltura, .................. :.................. - 6

" 18643 " " " " " — D(esigna' personal interino a empleados de Jefatura de Policía, .....................   5 al’ ■'
18644 " " " " " — Concede licencia a un empleado de Jefatura de Policía, ..........................  ¿

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS: - . :
bj° 18653 de diciembre 23 de 1949 — Deja sin efecto el Decreto 6250 del año 1947,(....................... ............................................ ‘
" 18654 " " " " " — Incluye a- dos representantes de, los FF.CC. Gral. Belgrano, al H; Consejo Mixto

de Asesoramiento y Abastecimientos - Públicos, .............................................. -.................... .
18655 " " " " " — Designa Inspector de Comercio é Industrias de El Galpón..................................................

" 18656 " " " “ " — Concede licencia a un empleado de la Dirección de Inmuebles, . .............   f
. " 18657 " . " " " •" — Da por terminadas las ¡unciones de un. empleado de Comercio é Industrias de Tar-' - . • ' •> ...i c. tagal, ............................ . ' . r

18658 " " " " " — (AM) Insiste en el cumplimiento del Decreto 18650, ................ ............................ * 8
- " 18659 " ■" " ” " — Aprueba convenio con una empresa Constructora, ’....................   .'........... .......................

■ " 18674 “ " " " . — Autoriza a Contaduría a. transferir fondos de una partida......................................’........... . 8
1868.3 " " " " " — (AM.) Rectifica el decreto N9 9287, .........................   .

" 18685 " " ' " " “ — Acepta la renuncia presentada por el Director- del Molino Provincial, .......................> •
18688- " " " " " —Designa un empleado para Dirección de Agricultura, ..........   '•

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA : '
N9 18660-de diciembre 23 de 1949 — Liquida una partida a la Tejeduría Doméstica, .............................. ...................................

" 18661 " ‘ " ............... — Designa un empleado en la Intervención de la ‘ Sociedad de Beneficencia, ................
" 18662 " " "■ " — Designa encargado de la sala de rayos X en la Dirección de Sanidad por licencia

. del- titular, .............-....: ' •• •
18663 " — Suspende en sus funciones a una enfermera, ............................................ .. ........
18664 " " " " " — Autoriza, a Sanidad a llamar ,a licitación pública, .................w........ .
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" 13665 " _ " " " " — Designa una enfermera para el Hospital del Milagro y prom'ueve en ascenso a dos
enfermeras, ..................... '.........    ■ ' 3

" 18666 " " ...............—Suspende en sus funciones á una. enfermera, ..............       ' S
" 18667 " " " " " —Promueve en ascenso a un empleado de Sanidad, .............. ................................
" 18668 " " '.............. — Aprueba un gasto efectuado'por Dirección de Educación Física, ................................. :.. 9 ai Ib
" 18680 " " " " - " — Liquida -una partida pata efectuar ún pago, .......... •............ J...............................  ÍL
" 18681 " " '■.............. — Aprueba gastos efectuados por Dirección. Educación Física, ................................................. .!
" 18682 " " ' " " " ;— Nombra una emp'eada para Sanidad, ...................................................... ■...........  ¡0

EDICTOS SUCESORIOS
- No. *5587 — De don Juan o Joao Pero-y Ernestina Villéla de Pero, ................................................................................ 10

Ño. 5582'—De^don Damián Diaz, .............................. ,...........     10
No. 5581 —De' don Miguel Arias, ..............................    ' ■ • .............................................•••• 1 W
No. 5580 — De don Belisario González y otros, .............1.............     10
No. 5575 — De don Isaías ‘Boringen, ..I......................................................... . ................................... .............1........... !0 al 11
No. 55.72 — De don Manuel Claro Rabí o Manuel Ravich, • . • ........................ ' ■ H
No. 5555 — De don Salomón José Malek o Salomón J. Malek, ..................  :................... '11
No. 5553 — De' don'Tirdoteo Luis . Flores o Luis Timoteo Flores o Luis Flores, .............. ......................  11
No. 5552 — De doña Lidia . Arroyo de Doyle, ..........,....-.................... .. ......... . . ......... . 11
No. 5551 — De doña Amanda Reynoso de Vaca, ............................ :......................................  - • ■............. •- J’
:No. 5550 — De don Santiago Rosario Arzumendi, .................................................................     M
No. .5549 —De doña Adelaida Ovejero de Tamayo, ......... . !|
No. 5548 — De don Gabriel Ibañez, .................................  . .................. : ... .............. • . M
■No. 5543 — De doña Filomena Fago de Di Bello, ........................i;..................................................;.................. '........................................  . *'

No. 5537 — De don Francisco Petanás, ........................... .. . * • ■ H
N’■ 5534 — De doña Dolores Cruz de Mejias, ..................................................................................... .. • ..................    J1
No. 5531 —De don José Choque...........................................................................  • - • •' 11
No. 5528 — De don Bernardo o Bernardino Castellón o Castellanos y Milagro Pqlavecino de Castellón, ......................... . i I,
No. 5519 —De doña Josefa Querubino ó'Cherubino de Calatayud, ........................'.................................................... x , u
No. 5509 — De don Vicente Hérmogenes Olmedo, ....................................... • . ' 11
No. 5598’—De don Juan Bautista Marcuzzi, ............................ ■......... . .............................................................. • ■■•........................ 17
No. 5503 — De dora Catalina Molinari de Poma y otra, ... ■■ ’
No. 5501 — De don Rolando Czenky, ............. '............... . z 12
No. 5497 —De doña Erazu María Elena, ............ '......................................................'•.....................................;...... ......................  12
No. -5496 — De don Bernabé Figueroa y Petrona Juáre'z de Figueroa, .......................................... ’................................   12
No. 5490 — De don Ramón Rosa Ruiz............ . ......................... ....... ...... ....... 12
No. 5479 — De don Pedro. Juan Aguilar Benitez, ..................... .. ............... .... ... ’
No. 5472 — (Testamentario) de don Juan Simeón Yulán, ... . ■■■■ ..................................................................................   12
■No. 5470 — De doña Josefa Recchiuto de Di Francesco o etc., ............
No. 5467 — De doña María Luisa Ibáñez de Pastrana, ..................,........... - . •................................  12
No. 5464 — De don Juan Bautista Carrizo, ..................................................................................   • 12
No. 5459 — De'doña Isabel Burgos, .............................................................     12

o ' •
POSESION TREENTARÁL-. ■ '
No. 5586 — Deducida por don Hilario Eladio Gonza en Seclantás Molinos, ..............................................................................

■No. 5533 — Deducida por doña Rósalia Rojas de Morales en Cachi, ...:......................................... '.................... ,............. ■■
No. 5579 _  Deducida por don Genaro Aguirre sobre dos í racciones rde terreno situados en Seclantás, .................  1¿ al 13
No. 5571   Deducida por • don José Dolores Cisneros sobre un inmuebles ubicado en San Carlos, ................................... 13,
No. 5570 — Deducida por Eloy Chccobar y otra sobre un inmu. bles sito en San José de Cachi, ..............................  . 13 •'
No. 5515  - Deducido por Mariano Aparicio y Pedro Pab.o Castillo sobre un inmueble ubicado en Hornillos (Santa Vic

toria), ..................-...............................  *............................... .............. ■........... ................ 13
No. 5502 — Deducida por Eleuterio Terraza, .:...........'........................    ‘........................................................... 53
No. 5488 — Deducida por Jos'é María Lucero Figueroa......... ... •. . . . • ..... . ... 13:
No. 5463 — Deducida por Juan Paita...................../.............. . . ‘ . . ......................'..... 52
No. 5462 — Deducida por Juan Paita, ...........................  '.................................*................................................ 1® !>í

N’ 5458 — Deducida por María Rodríguez, ..................  ........................................................ H

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO
No. 54B7 — Solicitado-por doña María González de Cornejo y. otros.......................................  14

¿t ’ ; ’ ■ i.
REMATES JUDICIALES ■ . ’ . _

' '-No. 5577 —'Por Ernesto Campilongo, en juicio embargo peventivo seguido por el Banco Provincial contra E. Carbonell
■ y V. Cattaneo...................................... -■................ . ■ - - . , '' 14 ,

.(No-. 5574 _Por Martín Legúizamón, en el juicio seguido por Banco de la Nación de‘acuerdo art 39 de Ley de Prenda, l-t
No. 5567- nr Por Miguel C; Pártalos, bienes juicio Sucesión Antonio López...........................................•.................................   • 14
No. 5547 — Por Martín Legúizamón, en juicio: "Sucesorio de José Rodríguez, ........................... ....................... . ... . . . s...,. • ,-.14.

RECTIFICACION DE PARTIDAS' . . . • ' ' • '
No. 5589.— De don Jacinto Víctor Aybar, '............T?. ?.... ............,.......................... ....... 1'4 aá 15 •
No. 5561 —De Luis Humberto Palacios, ............................... . - ......... . .........................- - •• ;.................-' 15.

•CITACION A JUICIO: ’ • ■ . " ' ' ' • ‘ .
'No. 5592 L-A los sucesores de Serapio''Pinto y Rosalía Iriarte ' de • Tezanos -Pinto, .. ...... ...........i............ - ■ 15
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PAGINAS
CONTRATOS SOCIALES . .. ,
No. 5590 — Dé FASACÁ S.R.L,;'......... . ................
Ño. ‘ 5576 — De la Sociedad Reyma S¿c. Beso.- Ltda !b

VENTA DE NEGOCIOS . . '
No... 5585 — De la PatrlIIadct de don. Pastor y Héctor Ha?. 562,

15 al 16

• LICITACIONES PUBLICAS:
■ No. 5578 — Del Comando de la 5a. División para a:riendo campos de pastoreo, .............................. ........ ..........

N- 5533 — De la Dirección. General de Aguas y Energía Eléctrica de la Nación, para la construcción de una .JSfés-: 
Rio. Tala,de derivación sobre el para, el 10-1-50; 17

ADMINISTRATIVAS:
No. 5595 — Solicitud , reconocimiento 

5594 — Solicitud recondcimiento 
5593 — '

No.
No.
No'. 5588 — 

. No.
No.

No.

No.

•. No.
. • No.

.,•5por.J,. Mazzone, -. 
por R. Mazzone, 
por, B. Mazzone,

uso 
uso 
uso
Isasmendi 3’ 

de don.’.Emilio Alborto Batel sobre r 
de Manuel Vázquez reconocimiento'd

derechos 
derechos 
derechosreconocimiento

de ■ Estela ■ -Viñúales. de

agua 
agua 
agua

T7formulada
formulada
sobre reconocimiento derecho uso de aguas, ............. ....

mocimiento v.so. de agua ..................... .........
‘dio uso agua para riego propiedad “La Picucha" —Me-.

Solicitud
Solicitud
Solicitud
Solicitud 
tan Vicio—, . ........................... '■...........................

5556 — Solicitud de doña Clemefitina M. de Escribe no para riego su propiedad situada en Florida —Chica— D.‘ 
tanid................. .^.................................. .

5545 _ Solicitud de reconocimiento derechos uso agua-pública formulada por la señora Clarisa Diez de Caban.lta 
para propiedad0ubicada en Cámara —Rosario de Lerma,- ,............ . ........ .■••I........................ “...........

5539 —'Solicitud de reconocimiento derechos
5535. — Solicitud

5584 —
5562.—

de reconocimiento derechos
uso agua pública formulada por José Antonio Palermo, . 
uso agua pública formulada por Lorenza Lozano, ..;....

. N8 • .
;18¡ . v 
-10 .

18

13

19

ASAMBLEAS
No. 5591 — Dél Club 

. No. 5573 — Del Club 
No. 5516 — Elección

29 del tórnenlaAtlético Rivadavia para el
Alié ico Correos *y  Telecomunicacio’ 

autoridades ¿el ■ Consorcio de usuepit
día 2Ó del corriente, . 
<• El Galpón, ........... ... .9

AVISO A LOS SUSCEIPTCílES

AVISO 'A L'OS SUSCRIPTORES Y AVISADOREI

AVISO ,A. LAS MUNICIPALIDADES

AVISO - DE 'SESRETARÍA DE LA NACION

i

MINISTERIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA

Decreto N9 18.616-G.
Salta, diciembre 21 de 1949.
Anexo B — Orden de Pago N9 493.
Expediente N9 2678J49.
Visto el presente expediente en el que Ter

mas Rosario de la Frontera S. A. —Hotel Sal

ta— presenta factura por $ 1'201.45 por el con
cepto que la misma expresa; y atento lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

.DECRETA:

Art. ,,19 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General, 
a favor de TERMAS ROSARIO DE LA FRON

TERA S. A. HOTEL SALTA, la'suma de UN MIL 
DOSCIENTOS UN PESOS CON 45|100 M|N. 

■($ 1.201.45 m|n.), en cancelación ae la factura 
que por el concepto que - la. misma expresa, 

corre ' agregada á fojas 1 de estos obrados; 
debiéndose imputar dicho gasto al Anexo B, 
Inciso 4; Otros Gastos, Principal a) 1, Parcial 
18, de la Ley. de Presupuesto en' vigencia. 

i Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese. insé'-' 
tese ’en el Registro Oficial y archívese. '

EMILIO. ESBELTA.
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 ,18.617-G.
Salta, diciembre 21 de 1949.
Visto el decreto N9 18.592 de fecha-20 del 

mes en curso .por el que se fija una sobrea
signación mensual de $ '250, al señor Director 
de la Banda de Música de Jefatura dé Policía;

El Gobernador de la Provincia
r

en Acuerdo de Ministros, 
DECRETA:

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por el decreto N9 18.592 de fecha 20 
del mes en curso. '■

Art. 29 — El .presente decreto será refrenda
do por S. S. él Ministro de Economía,'Finanzas 
y Obras Públicas.

. iArt. 3o. —: Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y qrchive.se.

EMILIO ESPELTA
Jorge Aranda 

MARCELO SARAVIA BATIO
• Es copia:

A. N. Villada •
OficiaFMayor de Gobierno, Justicia, é l; Pública

18'

19

Í9 •

.19

■Decreto N9 18.618-G. ■
Salta, diciembre 21 de 1949. •
Anexo G — Orden de Pago N9 491.
Expediente N9 6221|49’.
Visto este expediente en el que la Adminis

tración General de Obras ^Sanitarias de la Na
ción presenta factura por $ 81.— en concep
to de servicios sanitarios del local que ocu

pa la -Comisaría de Policía de Campo Santo; 
v atento lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de lá Provincia '

DECRETA:

i Art. 1° Previa intervención, de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor de JEFATURA DE PO

LICIA la suma de OCHENTA Y UN' PESOS,
M|N. ($ 81.—), a los fines precedentemente 

expresados y' en cancelación -ae la factura 
que corre a fojas 1 de estos .obrados; debién
dose imputar dicho gasto al Anexo G, Inciso 
Unico, Principal 3, Parcial 3 de la Ley de Pre
supuesto en vigor.' ,

Árt. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
■ese en el Registro Oficial y archívese.

' EMILIO ESPELTA
' Jorge Aranda

Es. copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é- J. Públiao

qrchive.se
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Decreto N9 18.8I9-G,
Salía, diciembre 21 de 1949.
Expediente N9 2972(49.
Visto este expediente en el que la firma 

A. Martínez presenta factura por $ ■ 125,
B. 
en 

concepto de reparación' y provisión de respues
tos con destino al automóvil que presta ser
vidlo en la Gobernación y atento lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

con destino al Instituto de Menores; y atento 
lo informado por 'la Dirección General de Su
ministro y por Contaduría General,

r El Gobernador de la Provincia

Art. 4.o ,— Comuniqúese, publíquese, insér
tese

Art. I9 —- Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería Général, a 
favor de la firma B. A. MARTINEZ, la suma de 
CIENTO VEINTICINCO’ PESOS ■ M|Ñ. ($ 125 
m['n.)', en 'cancelación de la factura qtte por 

. .. el concepto indicado precedentemente, corre 
agregada ’d fojas 1 dé estos obrados; debién
dose imputar dicho gastó al Anexó B, Inciso" 
I, ■"Otros Gastos, Principal a) 1, Parcial 8, de 
la Ley ae’ Presupuesto én vigencia. Este pago 
será atendido, con la orden de" Pdgo Anual 

-N.» 14.
.Aft. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 

tese en el Registro Oficial y archívese.

..EMILIO ESPELTA
* Jorge Áranda

o Es
'Art. -I9 Adjudícase a la.TIENDA SAN JUAN 

la previsión dé cincuenta metros de cotín doble 
ancho, al precio de •$ 8— el metro, o sea un 
total de CUATROCIENTOS PESOS M|N. 
($ 400.—), en ún -todo de. conformidad á las 
características y especificaciones . del presu
puesto que corre a fojas 5 de estos obrados.

en el Registró Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Jorge Aranda 

MARCELO SARAVTA BAVIO
cooia: • •

Á. N. Villada
-Oficial Mayor de" Gobigrno, justicia, é I. Pública

. Art. V Adjudícase a la firma JORGE HNOS. 
Y CIA. la provisión de fres carreteles de hilo 

Kencerado, por un importe total de TRES PESOS 
CON 30|1DO M|N. (5 3.30), en'un todo dé cón- 

I formidad ’a la propuesta que cofre ó fojas 4 
J;'del expedienté de numeración y año arriba!

mencionado.

Decreto N9 18.628-G.
Salta, diciembre 22 de 1949.
Expedienté N9 287D|49 .y agreg. 2886(49 "y 

2871(49. ",
Visto el decreto N9 18.236 de fecha 30 de no

viembre, ppdo., póf el que sé dispone liquidar 
a favor de Foto 'Tris" la-suma de $-2.424; y 
atento las observaciones formuladas por Con

taduría General,

Es copia:
A. ’N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia 4 1. Pública

.Decreto- N9 18.620-G.
Salta, diciembre 22 de 1949.
Anexo B — Orden de Pago- N9 492.
Expediente Ñ9 2932(49.
Visto este -expediente en que la firma La- 

Mundial presenta factura por $"128.95 en con
cepto de provisión de ropa para el Cadete*  que 
presta servicios en la- Secretaría de la Gober
nación, don Ramón Zeitune; y atento lo infor
mado por Contaduría General,

Art:- 39 — Adjudícase a la firma CHAUD Y 
NALLAR la provisión de los siguientes artícu
los, al precio total de UN MIL DOSCIENTOS 

insér • NOVENTA Y UN PESOS M|Ñ. ($ 1.291.—), en 
un.-todo dé conformidad a-las. características- 
y especificaciones del presupuesto que

• a fojas 6 de estos obrados:
|
i 72 jardineras piel azul,., a. $ 9’.-—
¡ cada una .. ..............r............
j 2‘4 camperas a $’ 11 cada una,

24 toballas a $ 2.80 cada
41 par zapatillas a $ 

metros de lienzo
metros ....... ..........

corre

6
D E C R E.T A

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por" Tesorería Géneral 
de la Provincia, a favor de la" firma. "LA MUN
DIAL" la suma de CIENTO VEINTIOCHO PE
SOS CON 95|100. M|N. (■$ 128.95), en cancela
ción de la factura que por el concepto prece
dentemente expresado, • corre - a fojas 1 de es
tos obrados;"—debiéndose imputar dicho gasto 
al Anexo B, Inciso 1, Otros Gastos, Principal 
a) 1, Parcial 46 de la Ley de Presupuesto en 

. vigor. - • • ’ . .
Art.” 2.a- -L Comuniqúese, publíquese,. insér. 

eñ el Regií-'ro Oficial y archívese.

. . ' . EMILIO ESPELTA ' '•
,. . r, . .Jorge Áranda

una

20
5.80 
a- $ 3.70 el

? 648.—
264.—
67.20

237.80

74.

El Gobernador de la Provincia
en Acuerdo de. Ministros

D E, C R É T A:

■ Art. I9 —- Insístese éri el .cumplimiento de 
¡o dispuesto póf decreto ,Ñ9 18:236' de'fécha 30 
de n'oviembre ppdó.^ correspondiente a la or-

1 den de Pago N9 442.
Art. 2? — El presenté. decreto será refrenda

do por S. S. el Ministro de. Economía, Finán- 
zas y Obras Públicas.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese én el Registro, Oficial y archívese.

EMiLÍÓ ÉSPÉLT'Á 
/Jorge Aranda 

MARCELO SARAVIA BAVIO
Es copia: - . .

A; N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, justicia é I. Pública

demandeArt. 49 — El. gasto
sión de los citados artículos a la Cárcel Peni
tenciaría, deberá liquidarse con los fondos del 
Libramiento Parcial Ñ9 4, Intervención Ñ9 638, 
Imputado al Anexo E. Inciso Vil, Otros Gastos, 

'Principal -a) 1, de la Orden de ‘Pago. Anual
N9' .83. . '

I Art. 5.p—y Comuniqúese, publíquese, in:
i tese en el Registro Oficial y archívese.
j
• _ _ EMILIO ESPLiA A

' - Jorge Aranda

que la provi-

Parcial Ñ9 4, Intervención Ñ9 638,

Es copia:
A. N. Villada ■

Oficial Mayor de Gobierno, Jus'iicid

Decreto N? 18.622-G.
Salía, diciembre 22 de 1949. •
Visto la renuncia interpuesta,

isér-

1. Pública

El Gobernador de la Provincia

Es copia:..
A- ¡Ñ- Villada . , _ .- . .- • • ■

Ofició! Mayor de Gobierno, "justicia é I. Pública..

Decreto N9 I8.621.-G..., -_.v
S’áífa, ÓicíémÉfé 22 de 1949. .
Expediente" 7912|49. ;
Visto esté expediente en el .que la Cárcel.

Penitepcy.ar.ía .^rjppüte -.cuadro comparativo- ‘dé 
precios para la provisión de diversos .artículos,'

D E É-R E T.A : ■

Art. I9 — Acéptase’ la renuncia presentada 
por' él-doctor' DANIEL OVEJERO SOLA al car
gó dé Auxiliar 39‘ (Encargado Interino del Des
pabilo) de" Fiscalía dé Estado.

Artr,.:29v —-Encárgase interinamente del' Des
pacho de ¿Fiscalía- deí-Estado, "al, a’dt-uai Asesor 
Letrado de "¡Dirección- Genefal'.dfe"Rentas," doc"-" 

tor CARLOS RAUL PAGES, con retención del 
cargo que-Xes;-titular-, y-'-hasíá--tanlo• se provea 
en definitiva. • •«’;: • .-■>

Art. 39 — El presenté decreto será refrenda
do1 p.ór 'Sr:-S.-c"él;-Ministro -dé" Ecófiómía, Finari- 
,:':as-'/-.Obras: Públicas.' '•

Decreto. Ñ9 18.636-G.
Salta, diciembre .22 de- 1949.
Anexo C — Orden de Pago N9 494.
Siendo propósito del Poder Ejecutivo repar

tí.- entre la población de esta ciudad, panes 
dulces, con motivo de las Fiestas de Navidad; 
y atenta lo informado ^ppr Contaduría Gene
ral. ’ . - " -

El,Gobernador de la Provincia

- DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría Greneral, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor de la -DIVISION IN- 

DUSTRIAL-IDE- LA CARCEL PENITENCIARIA, 
la suma de TRES MIL NOVECIENTOS PESOS f 
M|Ñ.- ($ -3.900),- por provisión ’dé panes dulces 
a los fines'precedentemente expresados y con 
imputación di Anexo C,.Jnciso I, Otros" Gastos. 
Principal a) 1, Parcial .-2 de la Ley de 
puesto en vigor.

• Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese;
tese en-ei Registro Oficial- y- archívese. > í •

EMILIO ESPELTA 
Jorge*  Aranda •

Presu-

insér-

, Es copia: v " • . ~ •

Argentino' V. Díaz . _ ... ;• •;.»
Oficial 7o. de Gobierno, Justicia é J. Pública..
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diciembre 22 .de 1949.

cursó, por el que se dispone liquidar

■Decreto N° 18.637-G.
Salía, __ ,___ ,

, Visto el decreto N9 18.636. de fecha 22-del 
mes en
a favor de la División Industrial •de la CcrceJ 
Penitenciaría, la-súma de ’$■'3.-900, por provi
sión, de panes dulces con motivo de la Fiesta 
de Navidad; y atento las observaciones for-' 

. muladas por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
>, - en Acuerdo -de Ministras

— Insís’tése eñ el cumplimiento; de 1<: 
t 22 de.

Art. 1? - 
dispuesto por decreto N9 -18.6'36 de fecha
mes. en curso.

Art. ’,29 — El presente decreto . será
. dado, por „S, S. el Ministro de Economía, 

■:-as'y' Obras'Públicas.'
Art. 3o. — Comuniqúese, rubíiquei-e. 

tese en' el Registro Oficial y enchívese 
’ ?. EMiLÍO -ESPELTA

Jorge Aranda 
. MARCELO SARAVIA BAVIO

Es copia:
Argentino V. Díaz 

.Oficial 7o. de Gobierno, Justicia é

reíren 
Finan.

rasér- i

I. Pública

Decreto N9 18.638-G.
Salta, diciembre 22 de 1949.

'AitíJcó C‘ — Orden de' Pago N9-
Expediente N9 8055)49.
Visto este - expediente en él que 

'Penitenciaría ’ solicita transferencias
por Contaduríadas; y atentó lo informado 

noral, .

Él Gobernador de 
. D E C R E

la ¿ Provincia
T A:

Art. I9 — transfiérase, por Contaduría Ge- ( 
neral, la suma de UN MIL CUATROCIENTOS ,m|n.
CINCUENTA PESOS’ M|N. ($ 1.450-.—) de concepto1-indicado en, la misma, corre agrega- 
Anexo C, Inciso VII, .Otros Gastos, Principal da-a fojas 1 de estos obrados; debiéndose,»im- 
a) 1, Parcial 46, para reforzar él crédito del putar dicho gasto al Anexo B, Inciso I, Oíros 

Inciso VII, Otros Gastos, Principal a) I Gastos, Principal a) 1, Parcial 18, de Ja Ley 
siguientes Parciales:

8, ..... ........... .... .. $ 700.--
31....................... I, " 200.--
41...............................................“210 --
47, ......•.................................... '" 340.--
— Previa intervención de Contadu

ría ’ General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor de la CARCEL PENI
TENCIARIA la .suma de UN MIL CUATRO
CIENTOS CINCUENTA PESOS M|N. (5 1.450) 
,a fin de abonar coñ dicho' importe diversos 
gastos- efectuados por la misma; debiéndose 
imputar esté gasto al Anexo C, Inciso VII, Otros 
Gastos, Principal a) 1, de la Ley de Presupues-

' ,to: en- vigor.; '
• Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.
EMILIO ESPELTA

9 Jorge Aranda

' Anexo C, 
1, de los 

•Parcial 
Parcial 

.. Parcial 
..Parcial 
Art. 2?

Es. copia: . ’
A. N., V¡liada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I; Pública

Decreto N- ,18.639-G;
Salta, diciembre 22 dé 1949.
Anexo. B — Orden de ¿Pago N*  496.
Expediente . N9 2435(49. . • ’
Visto este expediente en el que Ja firma

' ;SA£TA,-’DICIER1^KE S8-.DE’13tó

j Francisco , Moscliétti y . Cía'.. presenta ' facture
I j'jot’un^importévde'$',-208..:75’'por arreglo’ y. pro
visión-de lubricantes al automóvil al servicio tese 
de la Secretaría General/'de la Gobernación; 
y atentó lo' informado por Contaduría Gerie:ul,

El Gobernador de la Provincia .

Art. I9 — Previa ' intervención de Contadu
ría General, • liquídese 'por Tesorería General 

j de la Provincia, a favor de la. firma FRANC1S- 
I CÓ MOSC-HETTI- y ciA.'i la súma dé DOSCIEN
TOS OCHO-PESOS GÓN '75|10d M|N. ($' 208.75).

I jror el'concepto precedentemente expresado y . Decreto. N’- 18.642-G. : •
‘en cancelación de ,1a factura que corre g lo- j SaR'a,. diciembre 23 de. 1949. :
! jas • 1 de testos .obrados; debiéndose imputar ■ '-Ej/pe^iente N9' 7934)491 •

..Visto .este-expediente en. .el-que la Comisión 
Provincial, Honorqpa de , Cultura solicita un 

i subsidio de £ 6.000.—, .a ;fin de cftendt 
! . i____ i-

dicho gasto al Ane.xo B, Inciso -I, Otros -Gastos, 
Principa.! .a).4,..Parcial, 8. de la Ley de Presu- 

I puesto-en vigor. . , . / •
[ , Art. 2o,- —-, Comuniqúese, publíquese,
| tese en el Registro .Oficial y archívese.
¡ '■ EMILIO. ESPELTA

Jorge Aranda

insi

os copia: ' \
L?A. Ñ. Villada o
jí'iciai Muyur áé Gobierno,-'justicia é I. Público 

495.

la Gótcel 
de par li ■

[Decreto Ñ9 18.640-G.
I Salla, diciembre- 22 de 1949. 
| • Expediente N9 2667|49.
¡ Visto . el présente expedienté én' el que- el I 
' “Plaza Hotel" presenta factura per $ 173 por 
el concepto que la ■ misma' expresa; y atento ló

! informado por Contaduría General,
í El Gobernador de la Provincia
V ' DÉ C'R E T A’:
i Art. I9----Previa intervención’ de Cóntadu-
' ría ’ General,' liquídese 'por Tesorería General, 
a favor de el '“PLAZA HOTEL", la suma de 
CIENTO SETENTAS TRES, PESOS M|N. ($ 173) 

i., en cancelación 'de la factura que por el

de Presupuesto en vigor. Este pago será aten
dido con la orden de Pago Anual N9 14.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insó
lese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
Jorge Aranda

Es copia;
A. N. Villada / ■

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 18.641,-G.
Salta, diciembre 22 de 1919.
Expediente N9 7522)49. -
Visto el decreto N? -17.481 de fecha 25 de 

octubre ppdo., por el que. se concede’licencia 
extraordinaria por el término de 10 días, con 
goce de sueldo, a la auxiliar 39 ,’del Ministerio 
de Gobierno, Justicia • é Instrucción Pública, 
señorita María Ernas. Sales; y: atento las ob
servaciones’ 'formuladas: por ■ Contaduría Gene- 
T~i -

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo dé 'Ministros ■ 
. - D E,C R E.T A :

Art, ■ 1° Insístese ‘en el cumplimiento de 1c
dispuesto por decreto N9 17.481’ de fecha 25 dé iSégürido

--- -- " , -

' octubre ppdo. .
•• Art. 2o: — Comuniqúese, publíquese,' rasar

en c-1 RegUtró‘Oficial- y archívese

EMILIO ESPELTA •
■ t Jorge Aranda 

MARCELÓ SARAVIA BAVIO
Sasvador Marinara

copia:Es
'A. N. Villa*  . .

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia' é I. Pública 

con 
dicho • importe los" -gastos que ocasionará’el 
Gran ■ Certamen Nacional de.: Teatros Vocacio 
nales, ’ a llevarse a cabo- los días 26, ’ 27 y 28 
del raes en curso; y atento lo informado por’ 
Contaduría General,

; El Gobernador de la Provincia
- ’ DECRETA:

¡ .Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
: General/ liquídese por ‘ Tesorería .General de 
| la Provincia, a .favor de la COMISION PRÓ- 
¡VINCÍAL HONORARIA DE ’ CULTURA Já...suma
de SEIS. MIL PESOS 'M|NÍ. ($ 6.000), a los fines 
precedentemente! expresados y con imputa
ción al Anexo C, Inciso.XII, Otros Gastos Prin
cipal a) 1, Parcial 2 de la'-Léy de Presupues
to en vigor;; debiendo ser- atendido dicho 
gasto con los fondos provenientes de. la Or
den de, Pago Anual N9 4. ' . .

’ - ‘Art. 2.o — Corr'vr.ía.'ie-'é r.i.’blíauese. .úisér- » 
tesé en el’ Registro Oficial y archívese.

... .EMILIO -ESPELTA .
■ Jorge-Aranda

Es copia:
■ A.. N. Villada .

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é T. Pública

Decreto Ñ? 'Í8.643-G.
Salla, diciembre 23 de 1949. j.
Expedienté- N9 8092)49. ■

-.Visto la nota N9’ 2643 de fecha 20 del mes 
en curso, de Jefatura de 
solicitado en la, misma,

El Gobernador de

Policía; y ótente 'lo

la. Provincia

D E C R -E T A '

Art. I9 — Desígnase interinamente, con-an
terioridad,al l9 — de octubre; del'año en curso,' 
a los siguientes empleados de Jefatura de Po
licía,» y hasta tanto el señor Auxiliar Mayor 
de la misma, don Mario Novillo, que se en
cuentra desempeñando el, cargo de Encargado 
de la Oficina de Habilitado Pagador de Cam
paña, se reintegre al cargo' del que es titu
lar: ’
. CARLOS ROBERTO CHAVEZ, Auxiliar Prin
cipal a 'Auxiliar Mayor; ...

ALFREDO VILLAR,. Auxiliar Primero , ó Auxi
liar Principal; I

JOSE CAMPO, Auxiliar Segundo a Auxilien 
Primero; . ' . ’ ‘ ’

2ÉN0Ñ RIVERA, Auxiliar Tercero a.« Auxi’icn
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PEDRO .CAÑE,. Auxiliar Cuarto a. Auxiliar 
Tercero;

FRANCISCO AQUINO, Auxiliar Quinto a Au
xiliar Cuarto; . ....

'J.UAN ’A.‘. ALURRALDE, Agente Investigado • 
*J ’. • - - ”nes.- ;

"Árt. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
tese en el Registro- Oficia! y archives?

, ÉMÍLIO ESPELTA
■' Jorge Arañda

nes ejercen esta actividad
Por ello, '

con honradez; '

la Prbvincia ' 
T A ;

N’
insér-

Es copia:
A. N. Villada , ,

Oficiad Mayor de Gobierno, Justicia é l. Pública

El Gobernador de 
D E C R E

Art. 'I9., —• Déjase sin efecto el- decreto 
6250 del 14 de octubre de 1947.

Art. 29 — Tome conocimiento Dirección Ge- 
|. neral de Rentas, Contaduría General, y Di

rección' "General de- Comercio é Industrias, 
quien procederá' a archivar estas actuaciones.

Art. '3o. — Comuniqúese, publíquese, etc,

EMILIO ESPELTA 
MARCELO SARAVIA BAVIO

Es copia: ‘
Pedro Saravia Cánepa

Oficial ló de Economía, F. y Obras Públicas.
Decretó N9 18.644-G'. '■ . . , -

Salta, diciembre 23 de 1949.
Expediente N9 8041-49.
Visto la nota N9 2596 de Jefatura de Policía 

y atento lo informado’'por División ’de Persona!,

El Gobernador'dé la Provincia
DECRETA - '

Concédese; al Oficial Meritorio 
de Mesa General de . Entradas 
Policía, don, Armando Quiroz

de 
dp 
la 
a« 

ha-

Decreto N9 18.654-E.-
1 Salta, diciembre 23 de 1949.

Expediente Ñ9 4065|C|1949.
I Visto lo solicitado por Dirección General .de 
Comercio é Industrias y atento, a .las . razones 
repuestas e‘n dicho pedido, • ,

El ’ Gobernador de la Provincia 
DECRETA: . ‘

. Art. I9 — 
1“ categoría 
Jefatura de 
licencia solicitada, con anterioridad al 25 

'octubre, ppdo,, y con goce íntegro de sur: 
beres.

Art. ,2 o — Comuniqúese, publíque'se. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. : EMILIO ESPELTA
"Jorge Aranda 

Subsecretario de Gobierno,.), é' I. Pública 
interinamente a cargo de la Cartera. .

Es copia:
A: N. Villada : ;

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública )

. MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y O. PUBLICAS

! >.Art. I9 — Inclúyase en las disposiciones del i 
décreto N9.17.785 de fecha. 14 de junio ppdo., 

./como .Vocales del H. .Consejo Mixto de' Aseso
r-amiento'en Abastecimientos y Precios, a dos 
representantes de la ^Cooperativa de los Ferro
carriles “General Belgrano", én reemplazo de 
los Delegados de la' Sociedad Rural Salteña.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiquese, etc.

EMILIO ESPELTA 
MARCELO SARAVIA BAVIO '

Es copia: . D
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y’Obras Públicas.]

Decreto N9 18.653-E.
Salta, diciembre 23 de 1949.

.Expediente N9 2702|D|47 — (Submesa de En
tradas)

Visto la nota presentada por el ex-comer- 
cia’nte de esta- plaza, don Angel Gentile, so
licitando ' reconsideración de la multa que por- 

12 830 se le 
14 de octu-

infracción al artículo 69 de la Ley 
impusiera por decreto N9 6250 del 
b.-e de 1947, y

CONSIDERANDO:

su pedido.Que las razones en que funda 
comprobadas fehacientemente a través .de las 
actuaciones que con posterioridad sé realiza
ron para obtener su cobro (carencia de res
ponsabilidad 'material), y que la infracción 
que diera lugar a, estos obrados no reviste 
la gravedad que en su . oportunidad se le 
asignara,'hacen mérito- suficiente para acce
der a lo solicitado; ' .

Que .por otra pai;te el recurrente ha debido 
cesar en sus actividades comerciales por fal
ta. de crédito y recursos,, como lo justifica el 

' hecho ' de haber tenido que emplearse .para 
dar- cumplimiento a las obligaciones 
tal carácter contrajera;

Que el propósito de esta autoridad 
tigar al comerciante deshonesto y no 

que; en

LLO, M. I. 3.400.886, a'qúién sé le asignan las 
funciones específicas de represión al - agio y 
la especulación en dicha zona, en un - todo 
de acuerdó a las leyes 12.830 y 12.983.

. Art.. 1° — Déjase establecido que la desig
nación del- señor . Cordilla, lo es con carácter 
"ad-honorem", ..debiendo Dirección General -de. 
Comercio é Industrias .expedir .a su ‘favor el 
carnet respectivo, que lo acredite como funcio- . 
nario de la misma. .

Art. 3o. —- Comuniqúese,'publíquese, etc. '
- EMILIO ESPELTA

MARCELO SARAVIA BAVIO

Es. copia:. - . '
Pedro Saravia Cánepa , . • 

Oficial lo. de Economía,' F. y Obras Públicas.

Decreto N9 18.656-E. ■
Salta, diciembre 23 de 1949. • ' • ’
Expediente. N9 15.832| 1-949.
Visto-las--actuaciones producidas en~el ex- 

1 pediente del rubro, en el qué el Ayudante ‘Prin- 
I cipal de Dirección General .de Inmuebles, don 
Z Manuel Navarro, solicita 90 días de licencia 

¡ extraordinaria, por razones particulares; aten- 
■j.to a lo informado póf División de Personal y 
.estando el caso comprendido en/el Art. 95.9 de’ 
la Ley N9 1138 del 25 de octübre -ppdo., ■ .

El Gobernador de la Provincia

D E C R.E T-A

• Concédese licencia extraordina- 
sin goce-de sueldo, por razones particula- 
por el término de noventa días, y a con
desde, el 3. de noviembre ’ del-año en cur- 
al Ayudante Principal 'de Dirección .Gene

ral de Inmuebles, don MANUEL NAVARRO.
Art. 2o. — Comuniqúese, publiáuese,. etc. 

’ ' , EMILIO ESPELTA ■
MARCELO SARAVIA BAVIO

Art. 
ria, 
res, 
tar 
so,

Decreto N9 18.655-E.
Salta,' diciembre 23 de 1949.
Expediente N9 3839|R|1949.
Visto las, actuaciones producidas en. el ex

pediente del rubro, en el que Dirección Gene- 
tal de Comercio é Industrias, eleva a conside
ración el pedido formulado por el personal 
ferroviario del pueblo de El Galpón, en el sen
cido de que se nombre Inspector "ad-honorem" 
de ‘dicha repartición, al señor Valentín Gordi; 
lio, quien desempeña el cargo*  de Tefe de 
tación del Ferrocarril del citado- pueblo; y

Es-

CONSIDERANDO: '

In-Que' Dirección General de ' Comercio é- 
dustrias, estima que los servicios del mencio
nado funcionario serán de suma utilidad pa
ra colaborar en la tarea de represión del agio 
y la especulación que tiene, a su cargo esa re
partición;

Por ello,

Es copia: .
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de- Economía, F. y Obras Pública':

Decreto.¡N» 18.657-E.■
Salta; diciembre 23 'de 1949. ’ ‘
Expediente - N9 4083|C|49 — (Submesa de 'En

tradas). • ' . ' -
i Visto las actuaciones producidas en el ex
pediente del rubro, en el que Dilección Ge-' 
neral de Comercio é Industrias solicita, se d<?n. 
por terminadas las funciones .del Inspector, 
"ad-honorem" con asiento: en Tartagal, señor 
-Miguel Barberá, quien fuera designado por 
decreto N9 16.457, de. fecha 29 de julio de! co-

• rriente año, en razón de .que en dicha loca- 
i lidad se encuentra, prestando servicio - un. ins- 

.. pector rentado de esa Repartición designado 
recientemente por el Poder Ejecutivo;

Por ello,''

El Gobernador de la Provincia
El Gobernador de la Provincia
'DECRETA:.

Art. I9‘A—- Oesígnase Inspector de Dirección!
General de Comercio -é Industrias,' con asien- .
to en leí localidad de Él Galpón, Departamen- i ción General de • Comercio é Industrias ■ con 

es cas- 'to de- Metán, al jefe de la Estación del' Ferroasiento en Tartagal, del señor MIGUEL R. BAR- 
a-quie- -cgrril .de la; misma/ : señor VALENTIN GORDI- BERA, quien fuera designado- por decreto--N9

Art I9 — Dánsé por terminadas las funcio
nes como Inspector "Ad-honorem'-' de Direc -
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16.457, de. fecha 29. dé-.julio ¡deL-qfgJ .en .curao¡.iiDecreto;.-ÑÍT18í6-74tp.. 
en'mérito ct las, razones .expuestas-precedenr
temiente.' . ..

'Art. 2ó, Comupiq;.iese,, publíquese,'-ele..

: ■ ■ ■’ EMILIO'ESPELTA ' '
r . . ' MARCELO SÁRAVIA BÁVIO .

.'Es, copia:' ■
Redro Sara vía Cánepá J

Q'icial lo.' de'Economía,-FKy Obras Pública».

Decreto N9 18,658-E. J '
Salta, diciembre 23. de1 1949.
Expedipntep ;Ñ °r-¡405814119^9;,

•.Km. 8Í' al 98, Ruta Nacional N9 4Ó'
- ti-;-.- r • ■•-•• ~-í------- . Inciso ,'1V, Parcial

Visto el decreto N9 181650 de fecha diciem
bre en curso, por el que. se dispone liquidar ( 
a*  favor'de Dirección General , dé ^Arquitectura : 
y Urbanismo la .suma de' $ 5.000.-— m|n. (CÍN-

' GO .MIL PESOS M|N.)',- á efectos de que con 
dicho importe proceda a la atención d'e los .

. gastos'que sean necesarios realizar - con moti
vo dé la "Semanal' de’- la Arquitectura" que 
se instituye por el 7 premencionado 'decreto; y 
.atento. Raf ias. • observaciones formuladas 'por 
Cgntody.rí.d General,
" El- Gobernador de 'la Provincia 

¿n Acuerdo de Ministros,
• ;‘D'É CRETA;:

Art. 'l9 -r—. Insístese 'en, pl cumplimiento 
decreto Ñ9.Í8.65Ó dé fecha 23. de diciembre 
1949.' */ i ' '. ■'

Art 2dí'._— 'Caniuníquese,- .nublfq' 
’ .... : J EMILIO ESPELTA

. MÁRCELO SARAVIA BAVIO 
■ ¡ Jorge., Aranda

.. .. Salvador Marinare 
. Es,,copict: . ..

• Pedro Saravia Cánepa .
Oficial lo.’, .de Economíq/'F: y Obras Públicas.

' - ' (’ ’• ——-— '; ciones de los terr-sno:
■los Secretos mencionados, enialgunos c’é ellos- 
se ha consignado “de propiedad, de los se-

■ ñores Villa Hermanos" . y en otros "señores , 
Justo Pastor Villa y Cía.", cuando de acuer- 

.do a-la nota de ís. 123 'del Departamento Ju- 
.rídico de la Dirección General de Inmuebles; 
dicha fracción figurq dq propiedad de. 
Adoraliza Villa;

Por ello, z

El Gobernador de la Provincia
; en. i Acuerdé de Ministros

D E C R E T- A :

del. 
de

Decreto-N*-T8;683i-E.  ' , " .'
Salta, diciembre 23 de ¡949.

M Expediente N9 10.06’5|'1948 y -agregados.
V’stó estos expedientes a los que corren 

. .agregados los decretos Nros. 9287 del 21 de 
dbr'l de. 19.48;- 9701 del 19 de mayo'de 194'8;' 

, 1027-5 del: 28'd'e junio de l?48;y'180Í7 .del 22' 
i de: noviembre''dé-1949, referentes a la expro
piación . de terrenos ubicados en la localidad 

.: de’.Gerrill'os, con «deslino a la construcción dé 
!. un .Hospital- Regiqnal; y ■

j CONSIDERANDO: ' ’ '

Decreto N9 18.659-E.
,Salta, diciembre 23 ,de 1949.

’ "Expediente’Ñ9 6724|Í949. '
Visto ‘las actuaciones producidas _ en.. el' ex

pediente del rubro en el que Dirección Gene- 
- ral de Arquitectura y- Urbanismo,' eleva para 

su aprobación el convenio suscrito entre esa 
Dirección ..General y. la Empresa Constructora 
Mázzotta y Cadú S. R. L., adjudicatario de la 
obra "Escuela General' Dionisio Puch" en La 
Viña, para la construcción del muro de cierre 
cíe acuerdo a las especificaciones del conve
nio; atento q lo informado por Contaduría Ge- ! 
néral de la Provincia y lo dispuesto por el 
Consejo General de Educación en Resolución 
N9 1.787 del 8 de.-setiembre ppdo..

El Gobernador de la Provincia 
•DECRETA:

Art. I9 — Apruébase, en todas sus partes el 
convenio suscrito entre Dirección General de 
Arquitectura .y Urbanismo y la Empresa Cons
tructora Mazz'pttq y Cqdú S. _R. L., adjudica
tario de la obra; ('Escuela, General Dionisio 
Puch", ■ en Ea Viña, para la construcción par
cial del muro, de cierre, de conformidad a las 
especificaciones "del convenio.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, • etc.
EMILIO*  ESPELTA • 

'• . . • ‘MARCELO SARAVIA- BAVIO '
"Es copia:

' Pedro 'Sáravia Cánepa <¡ ' • ■ 
Oficial, 1°.-de: Economía, F. .y Obdas Públicas

—- Rectifiqúense los decretos , No;Art.
928.7 del 21 de abril de 1948; 9701 del 19 de*  

.mayo de 1948; '‘ 10275 .del 28 de ,iunjo de. 
| 1948 y 18017 del" 22 de noviembre de 1949, en 
bl sentido de que, en sus' partes pertinentes 
debe consignarse: "Adoralizq ctVillq“ en lugar 
de: "Villa Hermanos" y "Justos Pastar Villa, y 
Cía".

Art. 2o.' -- Coifiuníquese, publiquese, etc.

EMILIO. ESPELTA. ’ 
MARCELO SARAVIA- BAVIO 

e Jorge Aranda
Salvador Marinare

Decreto N9. 18.685-Ev .' ' • i
Salta, diciembre ,23 de' 1949.. 
Visto la renuncia presentada,

El1 Gobernador'dé'!<x Provincia
Salfá,. diciembre 23 de 1949. -

• Expediente . N9 3964|M|1949. ' 7
[ Visto lo solicitado por' Contaduría''-'General 
’de la Provincia hn, sú. respectivo informe, 
1 ■ E "' . ' -
1.* C'é: Ql. Gobernador Provincie 
!, ’ D.E'IC.R E T A- : ;

..Ari.'J l9.-7 4vtor-íz^® -a. Cóirtaduría,General 
¡d'e'la'Provincia,' q’transferir la suma de'$. 4.500] 
](CUATRO MIL .
¡ Anexo’T,'‘’Íñcisó'<IVy'Parcial'"Árregfío corpino j coP3ia' '

~ ■’ ""3",'al Anexo'I, ' Pedio'Saravia Cánep.a
'•Arr.e.glo. camino. Cqrralito a 

CerrdJ;Nég.Ko ,A'.défllái.'’Léíycdé' •Presupuesto en vi
gor. { ". •/ • . ’ "
' Art. 2o?*' — Cón'(i-:.:íiíi¡e;:e» ppbl.íauésf, -éicJ

EMIL19 ESPELTA ■
MARCELO SARAVIA BÁVIO

..< D E.- Ci R -'E; :T A- : ' . ' .' ■' . ,

■Art. L?'— ' Acéptase la renuncia presentada 
ál cargo de- lele Industrial del Molino Provin? 
cial de Salta;., por el señor KÓLOMAN ISZLEM’. 
'■ Art 2o. —> Comuniqúese, publiques®, l..-,- ■

. , EMILIO ESPELTA 
MKRCELO SARAVIA ¿AVIÓ

icl lo dé Economía, F. y Cbrce Públiccs.

Decreto ‘N9 I8.686-E-
Salta, diciembre .24. de . 1949.. ■ , 
Expediente N9 4121|B¡194S,

..Visto lp

El
Cs cc»>a -. , . .. .
Pedro S:uavi^.Cánepa
icitrl lo de Economía. FJ y Obras Público»

presenté, propuesta, •

Gobernador de. la*  Provincia.

■D E C R ET'Á : 7 , . .* ‘ . . .

! ; Arf.' 1 - ■—l' Desígnase' Auxiliar 39 de Dirección / 
. General'-'dé- Agricultura,’Ganadería y Rosques.

■' con la ■ asignación •( mensual" qué' para' ¡dicho 
cargo prevé Id Ley" de Presupuesto, en vigor, 
al señor tólGUEL BARBERA; Clase''-1924.. M.’í.' 
3 905.026, D....M. .63.

"Art: 2o.Comuniqúese,-publíquese. etc.
* ' EMILIO ESPELTA

• MARCELO SARAVIA BAVIO

os ccp’.a:
Pedro Sáravia Cánepa

O: i cid lo. de Economía. F. y Obras Fút-líeos
Que como lo destaca Flscribqnía de Gobier-{ 

no, y en lo que. respecta a uña de ..las frac- 
que se expropian, . en |

MINISTERIO .DE ■ ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

c.oná

Decreta N9 18660-A. t .
Salta, dicieiríb^e.. 23 de 1949.
Orden de pego. N9 . 173.
¿xpeiaenie N9 2855-49. •
.Vista, Iq. íqc ura ¿e $ 1 ..085.76.■ presentada'. 

por., la- ■ Corporación Argentina de' la. Tejeduría 
Doméstica —Filial; Salta— por la 'provisión a 

| la Sscretaría .General de la- Gobernación con 
destino a. la Dirección .de .Asuntos Gremiales 
de 301.60-mis. de tejido de algodón; y-aten
to lo manifestado por Contaduría General con 
fecha 15 del corriente mes, . .

, ' El'Gobernador'dé la ..Provincia ,

' .. . , • D-É'C-R-E T A:

copia:' ■ '
Pedro Sara vía Cánepa

ficinl lo de Economía; F. y Obras -Públicas.

Art. ’l9 — Por Tesorería Qe'neral, con la de-, 
bi'da'' intervención de • Contaduría^ General de 
la'Provincia,-, liquídese a favor de la Filial Sal- 
tp de" la Corporación Argentina de la Teje
duría Doméstica,' la suma de UN MIL OCHEN
TA Y CINCO' PESOS 'CON 76|100 ($ V 085.76 
'%), en- cahcélación ’ de ' la" factura qué por 'el 
concep.tó expresado’ precedentemente corre a - 
gregada a fe.'-.-2; debiendo'imputarse ;esta ero- 
gácion al" Anexo B, -Inciso I,' (piros ' Gastos;, 
Principal a) 1, Parcial 22. de'la Ley de Presu
puesto en vigor. ‘ ’

Art. 29.— El presente décrétó .será refrenda- • 
do p&r los Ministros de Acción Social' y Sa-
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Justicia e In’struc- la,"misma, 
inciso 

publíquese, insér- , 
y archívese. . '

b)

El

Pública y de'Gobierno
'.-l.cn-. Pública.

Art. 3c — Comuniqúese,
te.-se en el Registro Oficial

EMILIO ESPELTA 
Jorge Aranda

Sub-Sécretario de Gobierno, J. é I. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera 

Es copia.
Antonio L. Zambónini. Davies

^Chjcial .Mayor;"de Ácción Social. / 'Salud Pública

Dn’creto N*  18661-A.
Salta,¡diciembre 23 ~de J949. 
Visto ’ la. vacante existente,

Á.rt.

■S El Gobernador: d» la Provincia•4» ‘b- -AiJWí' «AH» F*  'O ■
• ■ ■ ■ i

— . Designóse Oficial 59 (Secretario 
tivo) de la Intervención de la Socie

dad dé, Eéneficiencia de Salta,-al señor LUÍS 
■ GUILLERMO'LIEÑDRO, ‘con anterioridad al l9 

-.je diciembre del. año ,en~curso y con la re
muneración mensual'-que para dicho cargo fi
ja el Presupuesto en vigor.'

Ár¿- 2.o —* Comuníqués'e, publíquese, insér. 
. -tiíSo en el Registro Oficial y archívese. ' ' -•• • • ■ f ■

. . JEMILIQ ESPELTA 
SalratforMarnMro

, Es^cgpia: .
i, ^ntpnio t Zambonini .Davies 

r Q^cioi^Máygr'do Acción’ Socíaí y Salud Pública

O

D.gcreip.. N3..ÚJ.8GS2-A.
“Salta, diciembre'' 23 d.2^,1949.

, Excedeinte N9 11953M9. . .
Visto las necesidades del servicio.

El Gobernador da la Provincia
DÉ.CRE.TA:

de lo 
Direc-’

, A.ri. 1? -— Encárgase de la Jefatura 
."a'q de Rayos . X y Fisioterapia de- la 
ción Provincial de Sanidad, al'Oficial 49_—-Mé 
dicp. de Guardia, de la Asistencia Pública—, 

, doctor', DEMETRIO,,JORGE. HERRERA, mientras 
dure. la., licencia -concedida al titular doctor 

t . José .Manuela.Quintana; y desígnase con ca
rácter interino a partir del día 19 del corrien
te mes y mientras dure esta situación,. Ofi- 
cial 4?-—rM.édicp de. Guardia de la >Asistencia 

t.i .Pública-r, ..al.doctor RICARDOGIMENEZ.
j.. Art. 29 El gasto, que. d.emande el cum- 
...pljraiéntp del ‘presente decreto se imputará al 
.Anexo p, Inciso VIII, Sueldos, Principal..2, Par- 

., cial 2|,1_. .Partidas Globales de’ l'a Ley de Pré
. s.uppesjo en. vigor. •’

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques^ insér, 
tese en--el Registro Oficial y archívese.• TV- . . •

EMILIO ESPELTA 
. .Salvador Marinaro

Es copia:
^.^n.tpnio J, Zambonini Davies 
píijicd Mayor .do^Acción JSocial^y Salud Pública

Decreto N’ I8663-A.
Salta diciembre 23 de 1949. 

. , .Expediente N9 11938-49.
Visto, la resolución N.9 367 de la Dirección 

Provincial de Sanidad; atento lo solicitado en 

y a lo dispuesto .en el art. 103, 
última parte de la Ley 1138,

Gobernador dé la Provincia
D E O R É : T A': ’ ’ '

por 
mferme-

, Art. 1? — Suspéndase en sus func’ones 
el término de quince'(15) días, a la 
ni de la-localidad de Seztantás, señorita DORA' 
EMMA YAÑEZ, como medida disciplinaria por.I 
nf. haber acatado una orden que le fúé impar 
tida oportunamente por la Superioridad.

Art. 2.o — Comuniqúese,^, publíquese, insér
tese en el Regisiro Oficial y archívese

' . EMILIO ESPELTA 1
■ ■J * Salvádór’Maririaro

É« copia: " ' u ”
' £S Antonio Li.ZambonM.i Daviea
ÓfieialMayor d» Acción SodíáTy Salud Público

Antonio L:.ZambonM¡ Davie»

Decreto N’ 18664-Á.
.Salta, diciembre 23 de' 1949.

' ' Expediente Ñ9 11452-49? '
. 'Visto este■' expediente en que la Dirección 
Provincial de Sanidad eleva las actuaciones 
-¿'•2¡giradas para asegúrar lóh aútomotoiés'tíué 
prestan servicios- on dicha repartición; atento 
,a lo informado por la Contaduría General a 
ís. 32 y’a'lo dispuesto por. el art. 10, apartado 
b) ■—Capítulo III— del decreto reglamentario 
número 14.578-49,

El'Gobernador' de la ProTÍncia

D E C R E.T A :

Pro\ 
pri-1' 
que

Art. I9 — Autorízase a la Dirección
• vincial de Sanidad a llamar a licitación 
' vacia ‘para asegurar todos los automotores 

"sé encuentran a su -servicio.
!' ’ Árt.-’2'9 *— El gastó que demande el cum- 

I iiiimi-entb del ¡présente decreto' sé imputará al 
¡ * jsÁnéxo ‘‘í; Iñcísd,--!'VlII,'f"Otros ' Gastos,' -Principal

se

á). 1, Parcial 40 dé*  la L’ey "de 'Presupuesto' 
’ tr * tpr >• ; i- ’ -.♦-*•  ien vigor: c 4 ■ • •

Art. 3.0 — Comuniques», publiques», insér.
en' ¿1 Regislro^Ó’ficiial y'rarchivédk -tv»

‘ EMILIO ESPELTA 
r’FJSalvador Marinaro

: Es copia:
Antonio 1.’ Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y.Salud Pública

Decreto N’ 18665-A.
Salta, diciembre 23 de 1949.- 
Expediente N9 1176I|49.
Visto lo 

Sociedad. 
NJ 381,

El

solicitado por la Intervención de lá‘ 
dé Benéficiéncíá de" Salta en nota"

Gobernador de la Provincia

DECRETA

A r t. .1 9 — Designase. Auxiliar 4 9 ( C a-
ba Enfermera) del Hospital dél Señor del Mi
lagro, a la señorita ROMELIA BUITRAGO, en 
la vacante por renuncia dé la señera Domin- 

’gá ’GonZalvez -de Méndez:
"Art. 29 — Desígnase en carácter le aesenso 

Auxiliares 7° (-Ayudantes‘de Limpieza) del .Hos
pital del Señor del Milagro, a las actuales 

j Aspirantes, señoritas EMMA PEREYRA y< MI
LAGRO- QUIROGA..

Art. 39 —Las designaciones efectuadas' por

•los artículos l9 .y 2? de. este de.creto tiejien 
efecto retroactivo al l9 de noviembre del añc. 
en curso.

Art. 4o. — . Comuniqúese, publíquese, insé:- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Á I
Es copia:

>71 . A .

EMILIO ESPELTA 
Salvador Marinaro

'Antonio 1. Zambonini Davies 
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N" 18666-Á., ,
K Salta,” diciembre ■ 23 de 1949.

Expediente "N9 ‘H8S7-49:-'.
‘Visto este expedienté relativo a la.suspen

sión impuesta por' el señor Director,-del Hos
pital’ de San 'Antonio de’ -los.- Cobres;-*  a .la 
enfermera de dicho Establecimiento, señora Má- 
ri'a' Magdalena' Vilte- de--Mómáni; y-atento lo 
manifestado porJ él señór'-'lefe'-- del’ Servicio -Mé
dico de Camp’añd de dá" Dirección' Provincial 
de Sanidad ¡'con‘■•fécllá 25 ‘ de' "noviembre últi
mo; ■. -.- ..

El .Gobernador' do,la Provincia.
’ D E C ’R E T •'Á^S?C 1

1° — Suspéndese en sus- funciones aArt.
la Enfermerit del Hospital de San Antonio de 
los Cobres, señora MARIA*,MAGDALENA.-VIL-  . 
TE DE MAMANI,-hasta taritó’Use-'’.arribeya .las-.-.--, 
conclusiones del sumarjo que' sé'iha dispuesto 
instruirle;- de confor’midáld.-á^io «solicitado- por » 
el señor- .Director del citado nosocomio; doc
tor Ernesto .-Tamayo Ojeda.-- -•■ d: s» •
'Art; 2’ —^ . Comuniqúese,' publiquoss,, insér-'‘

“fose en el Registro •©.fícial.’ y>(archívese.*&  •

EMILIO ESPELTA
■ i--Salvad<>ci?Rfaiinaro - -

. Es copia: , -. .v, r-r-J?
■Antonio 1. Zambonini Daviea .

Oficial-Mayor jd». Acción, Social y,.Salud Pública
-----:--------" «I

Decretó N*  18667-A.
Salta, diciembre 23. de 1949.

E1 Gobernador d» la Provincia -

É c‘r''E‘T Ár

Art. I9 — Promuévese a -la categoría, de 
Oficial 49 .-al-'actual..-Auxiliar 73 de la -Dirsc- 
ción ’-' Provincial .-'de''-' Higiene ' y?'.i Asistencia' .So
cial, -don ANTONIO.- NOLAS’C.Q?,-éon.--anteriori- 
dad' al? día. l9'-de diciembre delyañg. en, curso. 

• oArt-.'-2o. -í-4 Comuniqúese, publíquese;. insér-. 
tese-en el Registro, Oficial-‘y;qqrchívosa'..' 

- -•■- , .> rz-a’/Jt _  i
EMILIO ESPELTA 

.• Salvador Marinare
Es copia: .¡i $ .

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial MayoiCda..Acción Social y Salud Pública

-‘íí^v'vvr-—------
' 0

Decreto N’ 18868-A. .
..Salta, diciembre 23 de 1949.

Expediente N9 11928-49.
Visto esté expedienté en que la Dirección 

Provincial de Educación Física solicita apro
bación del gasto de $ 99.—; efectuado, en la 
adquisición de un espirómetro', que resulta in
dispensable para el. ' exámen físicos-médico 

de los ‘ niños que concurren ‘ a la citádd Direc-
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cióri para recibir enseñanza física; y atento vmcial .de 'Educación Física solicita 'aprobación | partida global que paija pago de suplencias, 
lo informado por el Departamento Ádrninislrá- de gastos’ efectuados con motivo del -Primer etc. de personal técnico' fija el Presupuesto en 

Certamen 'Invitación ciudad - de Salta, 'de a-, vigor de la Dirección Provincial de Sanidad, 
cuerdo a los comprobantes que se agregan 
a fs. 4.‘ y 7 del expediente arriba citado;../ 
iq correspondiente autorización para proceder 
al pagó de Jos mismos; atento lo informado 
por él Jefe Administrativo de la' mencionada 
repartición; ' 3"

■ . , El. Gobernador de la Provincia v is

Ovo,

El Gobernador de la Provincia

1

DECRETA:

I9 — Apruébase el gasto- de NOVEN-
NUEVE’PESOS'•($ 99.— !%), efectuado. ’ TA Y

:-p.dr'4a' Dirección. .Provincial de Educación Fí-, 
•sica en la adquisición, de. un espirómetro, mo
delo Bajries, esmaltado, 1 coh el destino que 
sé indica • prece.dehtemenle/y 'de- conformidad , 
a kfe actuaciones y comprobantes que corren |

/ er. el expediente arriba citado.' . j
- 7írt. 29 — EL gasto ■ aprobado por el arlícu-; 

!,o anterior. se imputará a la partida 6 del,
, inciso -a) Gastos Varios del decreto 14895i-.49.' 

■\'-que'. aprueba- la distribución - de lo;-; ¡fondos 'g- l.
■ .signados en el .Presupuesto en .vigor para el | 

'..cumplimiento de la -Ley 780.. .. . |
Art.-3o. —' Comuniqúese, publíquese. insér- ¡ 

. itesé en . el-'Registro Oficial y archívese. ' i

EMILIO ESPELTA 
. Salvador- Marinare

Es .copia:
Antonio I. Zambohini Davies

'.Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública'

Decreto: N9- 18680-A.
Salta, diciembre 23 de 1949. ■
■Orden de Pago N9 174.

. Expediente N9 10140-49.
-Vista la factura de $’ 1.700.— presentada 

?pdr :el - Instituto Ortopédico Técnico de-Tucu- 
. ’ man -por. la provisión ai Ministerio de .Acción 
. .' Social' y Salud Júbdica con destino al señor 

Antonio-¿Moreno;1 ’ dé;'dós piernas artificiales 
■ cerní S&óíSXaa as duraluminio y montadas en
.rulemanes, Jq§"f{-ue fueron recibidas'de confor
midad por eí’Fb.énefi'ciario según-'consta a fs.

- 15; y atento lo informado por Contaduría Ge
neral' a- fs. 10, ' . .

El Gobernador de -la .Provincia

' DECRETA:

Arf’T*  — Por Tesorería General, previa in
tervención de Contaduría General de lá Pro- j 
vincia, páguese al INSTITUTO ORTOPEDICO ¡ 
TECNICO DE TUCUMAN con domicilio en Mai-

' píi 52 de la ciudad de Tucumán, la suma de
- UN -MIL- SETECIENTOS PESOS ($ 

•en cancelación de la factura que 
'cepto expresado precedentemente;

•' gada a fs; 4' -de las presentes actuaciones; 
debiendo imputarse este' gasto al Anexo1 E,

- Inciso I, Otros Gastos, . Principal' c) 1, Parcial. 
3 . de ' la" Ley, 'dé.. Presupuesto en vigor.-

Art/*2ó. ' — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

1.700.— ■%); 
por ,el con
corre. agre-

EMILIO ESPELTA
Salvador Marinare

„ ■ . oEs copia:
MARTIN A. SANCHEZ '

Oficial Mayor de.- Acción. Social y S. Pública
' ■ (Interino)

Decreto N9 1868I-Á;
• Salta, diciembre 23 de' Í949.’ 
¡-.Excediente N9 10750-49.
: Visto este expediente en que Dirección Pro

•D'-E CRETA: f

Ja\.. i9 Apruébense loS gastos 
dos por la ' DIRECCION. PROVINCIAL 
CÁCIÓÑ FISICA' por la suma de 

GUATfJQ PESOS^ (S. 104.—

efectúa - 
DE EDU- 
CIEN.TO 

GUATfJQ ,PE§OS (S. 104.— <%)', y,' autorízase 
a proceder .ál pago de los mismos, de acuer-* • . ' ' ’ ■ i' C '■ **** ’•*  * -• °«• * * *•'do al siguiente. detalle:

FIDEL ARAPA

Mayo 28
Por dirigir 4 encuentros 

quetball . .....
Junio 27 
. Por dirigir 13 partidos 
quetball 
Agosto 13

Por dirigir. 9 partidos de 
ball .. ...

SILVESTRE BURGOS 
Mayo 27

¡Alquiler -equipo amplificador
Mayo 30 , '

Alquiler equipo amplificador

de bas-
I 8.—

tíe has
26

basquet-
■20.—

2b.—

25.—

$ 104.—

A.rL 29---- El gasto que demande el cum
plimiento' del.■-]5resente • decreto se..-imputará al 
Inc. c) GASTOS IMPREVISTOS del decreto 
N- 14895 que aprueba la distribución de- ios 
fondos asignados del presupuesto en vigor pa
ra el. cumplimiento de-, la Ley N9.-780. ,

Art. 3o. — Comuniqúese, publíques.e, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. •

EMILIO ESPELTA .
Salvador Marinero

Es copia:'
MARTIN

Oficial Mayor
A. SANCHEZ " z ■ 
dg A.cción Social y S. Pública.

(Interino)

Decreto N? I8682-A.
Salta, diciembre 23 de 1949.
Expediente N9 11945-49.
Visto las necesidades del servicio y atento 

lo solicitado por la Dirección Provincial de Sa
nidad a !s. 2,

EJ Gobernador de la Provincia

A :

Art.. I9 ,— Nómbrase en
Auxiliar 59 (Preparadora de
table .de la Farmacia) a la señora SARA V.
DE ECKH-ARDT mientras duré la licencia con
cedida a la titular, señora Qlga Pivotti de- 
-Rodríguez. ■

Art. 2’ —: Los haberes, de la empleada reém-!-Isaías;'bajo apercibimiento de ley. Lunes -y jue 
plazante se liquidarán con imputación a la' ves- ó'subsiguiente día hábil-'para notificado- .

carácter interino 
la Sección Inyec-

Art. 3o —■ Comuniqúese, publíquese. 
tese en. él, Registro Oficial y archívese.

’ - • ■ •' EMILIO ESPELTA
• *.■■,•< -

. Salvador Marinare
7

Es copia:
MARTIN . A. SANCHEZ '

I» Acción Social y -S. Pública
(Interino)

Oficial Mayor 'd.

EDICTOS SUCESORIOS
N9 5587 — SUCESORIO. — El' señor Juez de 

J9 Instancia 'y 39 Nomiñqciójí' eñ lo Civil, Dr. 
CARLOS OLIVA ARAOZ, "cita y emplaza’ por 
edictos que. se publicarán durante' treinta días' 
en "-El Tribuno y BOLETIN OFICIAL, a todos 
Jos -que ■ se consideren can derechos a, la suce
sión de -Don- Juan ó JOAO'.'PERO y ERNESTINA. 
VILLELA DE -PERO, bajó’, apercibimiento de ley; 
Declárase habilitada la próxima feria .de Ene
ro para la publicaciófi • de edictos,' ¡Salta, Di
ciembre 26 de -1949. ‘ Tristón. 6-' Martínez,
'Escribano Secretario. *■  - - . ..

' / e|27|12|49 al 3Í|ll50.

N9 5581 — SUCESORIO. —■ Por disposición 
Tuez Civil’, Segunda ' Nominación1' se declara . 
abierto juicio, sucesorio dé don MIGUEL-ARIAS 
citándose herederos y acreedores por treinta 
días. Edictos, Norte y BOLETIN OFICIAL. Ha
bilítase mes .de feria.. Salta) diciembt’é 13 de 
]949. ROBERTO LERIDA. (Escribano 'Secretario.

‘ e) 26|12|49 al'31|]|5Ó.

N» 5580 — .SUCESORIO. — Señor Juez Ci
vil, Segunda Nominación i cita y emplaza trein
ta días herederos y acreedores de BE-LISARIO 
GONZALEZ,’ LEONOR SEGURA DE GONZALEZ 
y FANI SUSANA ó FANNY GONZALEZ DE MOR
RILLA. Edictos El Norte ,y ¡BOLETIN OFICIAL. 
Habilítese feria. Salta, diciembre 20 de 1949. 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

é) 26|12|49' al. 31|í|50.

- N9 5582 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
y Segunda Nominación doctor Ernesto Micbel, x 
se cita a herederos y acreedores de don DA
MIAN DIAZ comparezcan .hacer valer derechos 
dentro treinta días. Edictos BOLETIN OFICIAL • 
y diario El "Norte; estando habilitada la feria 
de Enero para la publicación. Salta, diciem- 

’bre 15 de 1949. ROBERTO LERIDA. Escribano
Secretario. ■

e) -26|12|49 al 31|l¡50.

N9 5575 — SUCESORIO; EF señor Juez de 
la.' Instancia 3a. Nominación 'en lo Civil doc

tor . Carlos Oliva Aráoz, cita y' emplaza por 
edictos en. El Norte y BOLETIN OFICIAL, du
rante treinta días a todos, los .que se conside

ren con'derechos a la'sucesión de BORIGEN,
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publicación de edictos Salta, diciembre. 22 de • 
nes en Secretaria. Habilítase la. feria para la 
1949.. TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se - 
cretario; , •

SALTA, DICIEMBRE. 28 DE 1948®' ---- 

e) 24|12|49 al 28|l|50._

nes y jueves o día siguiente hábil en.cc r Norte y BOLETIN OFICIAL 
df. feria,do, para notificaciones en Secretaría, litado la feria.
Salta, diciembre 10 de*1949.  Con habilitación' 
de la feria ae enero. TRISTAN C. MA.RTINEZ, 
/•.'.'.•criberio Secretario.

N’ 5551 — EDICTO SUCESORIO. — El señor
• J uez ' de Primera Instancia en lo Civil y Co

mercial Tercera Nominación, dóctor Carlos- Oli
va Aráoz,' cita y emplaza por edictos a publi-" 
carse durante treinta días en los diarios BÓ- 

. RETIN OFICIAL y El Tribuno a los herederos 
y acreedores de doña AMANDA. REYNOSO DE 
VACA, para que • comparezcan - a hacer valer, 
sus derechos bajo apercibimiento de. Ley. J¿u-

■e) 19|12J49 al 23|l|50.

TRiSTAN ■ C. MARTINEZ, 
rio. ' " ‘

e)

Habiéndose habi-

Escribano Secreta-

15|12|4S al 19¡J'|50.

■ N? 5572.—- SUCESORIO. — Por disposición
del , Sr.. Juez-.de 1- Instancia 39 Nominación .en ¡ . ■■N,'555O’— SUCESORIO: El, señor Juez Inte- 
lo Civil.. de la Provincia, Dr. Carlos Oliva ! riño de Primera' Instancia en lo Civil Tercera 

..Aráoz se cita.y emplaza por edictos que se pu- Nominación'"Dr. Carlos -R. Aranda, cita y.,.eihr 
. biicarán , en los diarios BOLETIN OFICIAL y < plaza por' treinta días a herederos: y acreedo 

. ,-el..,’lNorte", a todos los que se cohsid.ereri cón i res de don SANTIAGO ROSARIO AZURMEN- 
derecho a la Sucesión de MANUEL CLARO-j DI; para que dentro -Je dicho término cam- 

parezcan'a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de ley. Edictos en Norte y BO-

......... i", a todos los que se cohsid.ereri cón i res de 
derecho a la Sucesión de MANUEL CLAROq 
RABICO MANUEL RAVICH, bajo apercibiemien-'|.

• toade-ley .-y.Para notificaciones en secretaría-
..•j.señálans'e’ los días-lunes y jueves o día sub- LÉTIN OFICIAL.-Habilítase la feria de Enero, 

•siguiente .en, caso de feriado.,— Salta, Diciem
bre. 22 de 1949..— TRISTAN C. MARTINEZ, Es
cribano , Secretario.

e|23|12|49 al’ 27ll|950.

próximo para la publicación-.de edictos. Salta,: 
diriémbre 16--áe. 1949. TRIÍT-AN C. MARTINEZ. 
Escribano Secretario. . . ...

e) 17|12|49 al 21(l|S0.-

N! 5534 — EDICTO SUCESORIO. — El señor " 
Juez de Primera Instancia en lo Civil ,y Co
mercial Tercera Nominación, doctor Carlos Oli
va Aráoz,. cita y emplazó, por, treinta días a 
Jos herederos, y ^creedores. de doña Dc’úres 
Cruz de Mejías, para que comparezcan a/ha
cer valer sus derechos bajo apercibimiento de 
Ley. — Lunes y jueves o .día siguiente Há
bil en caso de. feriado para notificaciones en 
Secretaría!. — .Salta,, diciembre 10 de. Í94S...—■ 1• ,« • . . . 1 • _ • • * '•» •• 'Mj1
Jtabi'-íiaq?, la. feria.... . .....

TRISTAN C. . MARTINEZ. Escribana.,,Secreta-’

14|12|49 a!.lF,’i.50.

j N«,554S -- SUCESORIO.. — Por- disposición del- 
señor Juez-en lo Civil.de Tercera.Nominación 

targo- -del Juzgado de Primera Instancia y • doctor Carlos. Oliva .Aráoz, se cita, llama y em

5555-'SUCESORIO. — El señor Juez 
doctor Carlos Roberto Arcndq, interinamente

-•'íc-rcera,-Nominpcic-n, cita, y emplaza por .trein
ta-días a los que se consideren con derecho 
a-los. bienes dejados ■ por fallí cimiento de don 

•SALOMON- JOSE MALEK, ó SALOMON J. ViA-: 
LBK,-,para- -que- sé .presenten- xt hacerlos valer 
dentro de - dicho, término, bajo apercibimiento 
de-.ley, -Al eízctó-, quedan habilitados los días 

rrini .próximo mes.'de : en ero de. 1950. Salta,, di
ciembre 10 de .1949. TRISTAN G MARTINEZ, 
Ercñbtino; Secretario,,7

. ' e) ,19|12149 al 23|l|50.

N» 5553 — SUCESORIO. — El señor Judz
<r. 1c Civil, doctor -Ernesto Michel, cita'y,em
plaza por treinta días a los herederos ó. acre- 
«dores -de Jori TIMOTEO LUIS FLORES ó LUIS 
TJlvíOTEO :FLORES ó LUIS FLORES, cuyo jui
cio Testamentario se declaro abi'fto. Cita es- 
cecialmehte . a los señores PALMIRA MA.CFAR^. 
LIN ó’’ MAC FARLÍN DE FLORES,. ROSARIO TA- 
DÉA Y ROSA IGNACIA FLORES, ' como azi 
también al albacea designado don Horacio -B. 
Figueroa. Para la publicación do edictos b.abi- 

. - lítésj-la feria del próximo mes ce enero. Sal
da diciembre 15 de 1949. ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario.

e|19|12j4.9 al 2311150

N’ 5552 — SUCESORIO. — El Juez en lo Civil 
..doctor Ernesto Michel,. cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de LIDIA 
ARROYO. DE DOYLE. Habilítese la feria del 
.mes próximo, de enero. Salta, diciembre 16 
de 1949. ROBERTO .LERIDA, Escribano Secre
tario. ' •,

e) 19¡12|49 al 23|l|50. 

plaza por .el término de'treinta’ días a -herederos, 
acreedores ae doña "ADELAIDA OVEJERO DE. 
TAMAY.O, bata "apercibimiento . de ley;. Publi
cación en los diarios Norte y- BOLETIN OFICIAL 
con. habilitación de-la feria de enero-próximo. 
Lo qu'e el suscrito escribano ' secretario . hace 
saber a sus efectos. Salta, diciembre 16 de 
19’49. TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secre-

• tañó./ ' ■ l‘
: X e.) -17] 12149 .al .21¡1 ¡50’

. N’ 5548 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera 'Instancia .en 
ló Civil ¿e Tercera ■ Nominación, hago saber 
que se ha. declarado abierto el juicio su.céso- 

■ rio. de GABRIEL - IBAÑEZ, y que se ■ cita por 
medio de- edictos que. se.- publicarán durante 
treinta días' en los diarios Norte y BOLETiN 
OFICIAL a', herederos .y acreedores, con. habi
litación de la feria' ’de enero. Salta, diciem
bre 16 de 1949.. TRISTAN C. MARTINEZ, Es
cribano Secietario. ' ’ ■

17|12|49-al 21J115D.

N». 5543 — SUCESORIO. — El señor'Juez' de 
Primera- Instancia y Tercera Nominación en lo 
Civil doctor CARLOS OLIVA ARAQZ,'cita y 
emplaza por-edictos que se publicarán duran
te treinta días , en El Tribuno y BOLETIN OFI 
CIAL a todos los que se consideren con 
derechos a la sucesión de doña FILOMENA FA
GO de DI BELLO, bajo apercibimiento de ley.. 
Declárase habilitada la próxima feria de Ene
ro para, la publicación de edictos. Salta, di
ciembre 14- de 1949. .. . - .

TR1STAN C. MARTINEZ, Escribano Secreta
rio. ■ ■

e) . 16|12|49 al 20|1|50.

N-.5537.— SUCESORIO. — El. señor Juez de 
Primera Instancia .¿Tercera . .Nominación,. doctor 

Garlos Oliva-’.Aráoz, ha declarado, abierto el 
Juicio .Sucesorio, de Don' FRANCISCO PETANÁS 
•y cita y emplaza por el término de' 30 días 
por, edictos ..qus. see .publicarán en Jos diarios •—.■

— Por •.disposición-•Nf ‘5531-— SUCESORIO.
del suscripto Juez de’Paz de-Seclantás,,.don. 
Rene Aban, cita-Y'.emplaza por-edictos- que, se 
publicarán- durante treinta días en'.-los.- diarios 
Tribuno y' BOLETIN. OFICIAL/ arlados -Jos, que • 
se consideren con--’ derecho a- la Suceoi-ón. de 
JOSE CHO'QÚEJ'par'a 'qú'é - dentro-'de••dicha .tér- 

::carr a hozarlos -valer.- bata- qpez- 
ley. Lunes'y-jueves a día- subsi-

Ttáb.'l '-éh 'caso dé fer-iadó--pa?c¿'na«;‘:- 
¿ú" S.dantas-.' —' Seclantás.- 36• do ,no- 
df 1949. "J ’■ ■* *".•>,'''  ■ ••• 

ABAN; Juez de Faz ' Tnuló'r 
■' ’•/ ' • c-í 13-12-49'tai- 17-1-50.

mino ccrr.pc: 
ciJ3'rmiJn.‘ó a 
duiéhles’ 
naciones 
vienibre 
.‘RENE1

. N? 5528 — SUCESORIO'— É' señor- Juez de 
Primera Instancia én lo Civil y Comercial'Ter
cera. Nominación, doctor' .Carlos Oliva',/rc;oz, 
cita . por ífgintg días a herederos y .acreédo- 
res , en el' juicio sucesorio . dé' BERNARDO a 
BÉrNA'RDINO. CASTELLON o 'CÁSTELLAlTÓS y 
MILAGRO .PALAVECJNO 'DE CASTELLON; a . 
íin.de "C¡vie• hagan 'valer.sus- derechos.’Lo 
hago .-saber a sus efecto's; Salta,’ diciembre 9 
de 1949. ..., . . \

TRISTAN ■ C. MARTINEZ. Esqribañp. Secreteé 
rio ’ e) 1S!12|4S 'al 16¡l¡50. -

' N5 5519. — SUCESORIO. — El señor juez .doc
tor .ERNESTO MIGUEL de--Primera Instancia 
Civil Primera .'Nominación, cifa"y emplaza, por 
treinta' días, a herederos y- acreedores . en el 
.juicio sucesorio de • doña JOSEFA- ,-Q-UERUBI- 
NO . o CHERUBINÓ DE -CALATAYUD, • lo., .que 
el suscrito- Secretario-hace-saber a -sus.-éfec- . 
tos. E| líneas:' o Cherubino; 'VALE. -Sajtp, di
ciembre .6 de 1949. . ■

'ROBERTO LERIDA; Escribano 'Secretario.
e) '9|.12|49.al 13h|50.

,Ne 5509?— EDICTO'-SUCESORIO': — El Juez 
de Primera, Instancia Primera Nominación' Ci
vil Dr. Carlos Roberto Aranda cita" por treinta, 
días á herederos y acreedores de don VICEN
TE HERMÓGÉNES OLMEDO bajó" ¿pércibi- 
miento de Ley. Edictos' BOLETIN OFICIAL y 
".Norte". Habilítase para su publicación ’a fe
ria de Enero próximo. Salta, Diciembre 3 de 
1949. — CARLOS''ENRIQUE FIGUEROA, Escri
bano Secretario.

' e|6|9-al''ll!ll'1950

Civil.de
%25c3%25adin.de
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" M’ 5.538 —: El- Juez de Segunda . Nominación 
Civil, doptor Ernesto .Michel. cita y emplaza por

- treinta días a herederos y acreedores de JU.AN, 
BAUTISTA ■ MÁRGUZZI.; Salta,’ Diciembre ' 2 de 
1S49. ROBERTO ..LERIDA, Escribano Secretario.

. ■ , "e) 3|12 al 9|l9|50.

: . ■ ' - . [doctor- Ernesto Michel, 'ha declarado abierto... X POSESIONlTREINTAÑAI.
N’ 55133 — SUCESORIO. EÍ-señar'Jue’z-de i el juicio" ■testamentario de. don-JUAN SIMEON;

Tercera. Nominación...en■-lo Civil,'doctor-.Carlos" ........... "" “' ‘ ‘ ’ 1
,.-R. Aranda, cita y .emplaza .por-.edictos que'se

publicarán.- durante treinta dias en- el diario
■ -Norte y-BOLETIN OFICIAL;.-en"!la'sucésióñ de-

-■ . -Catalina. Molinari de-Poma "y AÍcira María Po-
■ -ma dé Gianella, a todos los interesados".’Ha-• - •- "• • H -i - f-

biliiróté la feria ..de-enero próximo para la. pu
blicación de edictos. . Edictos, BOLETIN ÓHCIA13

" ©lorio.. “Norte". — Salt<r,f^'dícienibré ■' 1» ■ de
-. i’949. ’

e¡3jl2" al 9|1(5Í.(

t, • 5501 — EDICTO. — -Sucesorio.* — El -señor'

,o;ri ■ ííí.
: |N» 5479. •—, EDICTO SUCESORIO’. — El Juez „ ■ _CÍV

. .doctor- Ernesto Michel, cita por treinta días..a. 
herederos y acreedores de PEDRO JUAN AGUÍ-

,',JueÉ ‘de., la. Instancia (en’ lo^Cúril ;3a. Nomina-.
’ pión Interino, doctor Carlps. Roberto' Arándq,.- 

. ‘ -cita y emplaza’por treinta , díaa a lo^-,hereda,-,,
• ros'../; acreedores' de don,'ROLÁNDÓ.'C.ZE^lKl¿s 
.para que comparezcan, a hacer, vales,, sus ■ 
rechos . bajo apercibimientp d¿, Ley. Lunes" y, 

•-.jueves o día' subsiguiente hábil '.en casó "dg^ 
" -• "feriado, para notificaciones enr Secretaría;, Hár..

. bilííáse la. feria. dé eneró ’p.ar.a esta publica^., 
’ciónz Salto, noviembre -30 de 1949.
' TRÍSTAN C. MARTINEZ, E^cribaño B.ecretario.: 

.-:X . i^fe,ái;¿9!l|5(l.

í,..t ílí 5497,— SUCESORIO.Por disposición 
,. .-del señor JUez, de 1’. “Instancia en lo Civil y, 
.., "Comercial, 1’ Nominación, doctor * Carlos IJo;-^ 

berta Aranda? h se ha declarado .( abierto el., 
juicio sucesorio de doña ERA.ZU, MARIA "ELE;, 

’>■ NA, y-sp cita .y .emplaza poé .él-germinó de, 
■.... 30,-días a herederos de lq misma. “■Queda- ha-, 
1t„ bilitada la próxima, Jeria de enero para, la

% publicación de, edictos en diarios "El Tribuno"; 
y BOLETIN OFICIAL, ’^alta,- diciembre ^de* '1949.

..... ;.CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escnbanó Se
cretario.

, N ’ 5467. — SJJCESKMUO. — Él" señor " Juez 
dé iri^’NáSíífaciÓñ •'Civif'ícita y^ eiñplatá *.  por 
e áictos'" ¿tirante^ Ííeintia- .días e'ñ’ los "'diarios El 

"Tribuna y "ÉÓLÉTIN "OFICIAL' en lá sÜcSstón 
^^’Már%atuisaFF'Í®añ^z ád^strária; bajd^áper- 
'cib'imieñto ."Se ley. — ‘"‘Sáltaj *ÍS  de 'ñ&vtéá&e 
de 1949, —' TRÍSTAN C?' táXffnNEZ. ’ - |"

e) 2(12 al 7(l’(50,

■ N' 5496 — SUCESORIO. — Sr. Juez" Civil Pri- 
■mera. Instancia Segunda Nominación,' cita -y 
emplaza por treinta días herederos y acreedor 
res'de don'Bernabé Figueroa y Petrona- Jua-

• • rez de Figueroa. Publicaciones- en diarios "El 
Norte" y BOLETIN "OFICIAL. Salta, noviembre' 

’■ 30 dé 1949.
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.'

e) 2(12 al 7|U[50.

.V

W,, N» _54^,Ji^SUCES.gRI9íl — El^Dr, Rodolfo 
«4, < Tobías^Juez. injgripo del Juzgádo^de. Paz ^Letra- 
UÁsidlg N? Z^.qiJaj.^,,emplaza,,pojj treinta días ,a, hó- 
. u i rederos y acreedores 'de don RAMON ROSA?v -hvi.’ .»•» U-Ct?.'• '

:RJJ.IZ." Edictos ven ^.BOLETIN. OFICIAL y diá- 
iioi “Norte", tp- S.qltá, noviembre 26, de^.1949.' — 
RAUL" E. ARIAS ALEMAN, Escribano Secrétariór

/■ ..

N?"5484. — EDICTO SÜCESÓRÍO." — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil de Tercera Nominación, interina
mente a' cargo del doctor Carlos Roberto 
Aranda, hago saber qüe se ha declarado abier

to él juicio sucesorio de don. JUAÑ BAUTISTA 
CARRIZO*,'y*  que se cita "a herederos y acreedo
res para que "comparezcan a hacer valer süs 
derechós^baío áoercibimiento d» ley, "órdenán- 
dóse publicar' edictos "durante 'treinta días en 

los. diarios "Norte/ 'y BOLETIN OFICIAL. Pa
ra notificaciones en Secretaría, lunes y jueves 
-o día ..siguiente hábil en'"caso de feriado, 
TRIST-AN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

’ "n. .., aí 30|í2l4f>

. f

ÍO

N’ 5459 — SUCESORIO: El señor Juez de 
tPrimefa<!Í¿s'tanciáy Primera Nominación en lo 
Civil, Doctor CARLOS ROBERTO ARANDA, ha 
declarado-abierto el juicio sucesório de Doña 

ISABEL*  (BURGOS*y  cita^itínpiáztr fipr3'fel t¿< 
inino /cíe^'áemta" días pór eáictóá qüe’ pu- 

(¿licarah^ .pqf^eáíctos en los 'diaribs tNortg y 
BOLETIN ‘OFICIAL? • a fias” héréaértB y-'acreedó- 
res * de*  la Imisma*'pará  qué 'hagan valer ‘süé'! 
derechos.— Ló’ que él suscrito"1 Escribano Se-

' . ■‘*SALTA;'-t>I¿Ífájt5aB"'28;$É ‘19Z)>

'L/VR BENITEZ. '— Salta, noviembre 24 de 1949.atetaría hace saber a . sus .efectos.— -Salta,, 
.ROBERTO LERIDA, Secretario. " | octubre 18 de 1949. ■ ■ ■ i V
k faí-jr».-' •?.] "•2?(1J|49 al 3¡i¡1950 t". -CARLOS -ENRIQUE FIGUEROA/ Escribano Se-

-- í=c---—; -»■=» ¿retario. ■*"  • . . . -

JBOWrwSGÉÍCíAfc  -.-*

N’ 5472 — EDICTO.— El Juez dé Primera' 
íustaheia y Segunda Nominación en lar- Civil.'

e) 23(11 al,28|12|49

ZULAN, y cita por"treinta"'días; a los herederos: 
'instituidos 'áóñcr' Sixt'a. Yulan y .señores per-, 
.riarido,-"'Robü'stiano;. Aurístéla, Celedonia,‘.Jé-, 
sus Natividad 'y Cledovia- Escobar, y a todos 
los dué sé consideren con derechos arlos -bis"-. 
:ies 'dejadas' por- el'''causante 'piara "Que . csm-- 
parezcan por ante su" Juzgado,: Secretaría", dél 

’aliío'Jizante.' Salta}"noviembre14" de”'-1949.. 
,lfÓBERTO>*M>RÍDA;  - "Escribano" Sé’cretario.

* e|26|ll al 31(12(49.

N» '5479 — EDICTO SUCESORIO, — Por dis
posición del Sr. Juez de' .Prínfera ■ Iristqncia, Teri- 
cera" Ndnñiiációñ"' en' Ib ’Cittiií .Intérinénfrónté' a: 
cargS" • deí. Dr. 'feñlós’/í&bérto Árqiid&rVKagó 
•sobé? ’^^héíe^érds ^cwrae'<j'óres?'pof.''!iñédró?-ali' 
’l&ctís" ^u^’- Je^^Bltócráin^ díufdnt’o‘‘;treÍritfs:"’íiíáB' 
en;i>'’dfi¿ió7,tíorté T’BÍ¿ETÍN -'©FlGlÁÜ; qu’i 
éy Ná.'decíárado' db'lerib' el juicio ÉiicésbM^í'd» 
dona"' jOSÉFA3 RÉC'diraTd, jOÉkf^íREGÍNij 
DA? dé,’" DI’ FÉANfCESCO ó''FfÍAÑCISCb # ctó’ 

'DE°FrWcÉSC6 '^FRANCISCO'?.- Sqlta/.Noé. 
viembre 25 ,de. 1949. TRISTAN C,'LfARtÍNÉ-Z,' 
Éscrib'ano" Sécrétcsió. ,

J. . ; e|26|ll ál,3Ítl2|49L

l" '«*̂86.  -i EDICTO3 P'CiSESION^TÍlEINTAfíAL. 
‘'Hilario * Eladio 'Goñza;"1 solicita'' Pó'sésióñ Tréin- 
.táfiaí, ’.'.sóbré. ,'cUátro' Nn'inüébles -en '-Sécldhtás', ' 
Departamento "de '■'Molinos""*  de'" esta."Provincia. 
El ■"prfmérd.Tiinitá," ‘''"ÑbRTE:''"caílejón-'-'éntrád'a 
:púc-bld' 'Séclantás;1"' SUD: Propiedad Servando 
Lop'ézJañtériorméhte'Siméóñ G'onza; 'ÉSTE^Gum . 

’bres' "der'.Ápat!^étd;}"áE§TEf'" Río' -Gálchqquíi - El 
segundó^ dénóiñinádo^''ÉÍ''>MÓy'ár-' lIndafi''ÑÓRi 
Tlu''Rio""óátigua;" ’SUD: 'finca 'eúcésíóñí • Rué’da; 
**ESTÉ: "Río*"  'Breali-to;1ÓÉSTÉ: tierret'-du' Simeón. 
Rueda y Suc. Pedro Colgué." Éi 'fercéro llamado. 
"tít" "Rincón",*  Úiiñitd: NORTE: Tiérras' Sucesión 

"Inocencia. Gonza;" SUD: pró’piéáad'' Sucesores 
jPe'drp Colque; ÉSTE: Quebrada--del Ajftárillál; ~ 
■OESTE:" finca" Luradátaov de^POfróft-iGostas; Él 
"cuarto’ dehomiñadó ''Ghetto . Blanco",'Tindá: ' 
ÑÓRTÉ.:'" fincó ."La J’al'cá^.delE áctóñ-iSUD. :Rtp ■ 

■ Cdtig.Uq;-" ESTE? tierras; heíedéfcs- -MáríárAsún-- • 
úfaSr "Colque; 'OESTE:» férfeñós ''de".«Asunción • 
Fúieclá. Él- Juez"- dS( Primdrá: Instancia" ;Cudíta . 
íNoimnáción", cita y' -emplaza- a qúienes Wcbn-r 
.sidéren 'con'"'derecho pata-‘cfüe'J. én- t'é'rminb.< dé ' 
treinta”' aías concurran '"d’-hacéflós".' valOT. 'Lunes 
y Jije ves o'subsiguiente ■hátíirriótificacióriés étí' 
.Sédré'táríá" Salta. — ■JUEÍÓ":'ZAMBRANQ,!'E6cri"'
báno Secretario.

’e|27[12|49-alr3111150.

5583. — POSESION TREÍNTAlSÍÁL: — Com
parece, "don Diógenes R.“Torres" por la'señoree 
ROSALIÁ "HOJAS’ DESMÚRALES,.- solicitando la. 
posesión treintañal de -el inrjiúeblé denomina

ndo ”E1 Sauce”, ubicado- ém ék.distrito" t'Puettá 
de la Paya" departamento de. Cachi-, de esta 
Provincia,. con 26.70 metros por la pórte- del 
Poniente. 17.56 metros por el' Naciente-, y -282.4.0 
•metros, de largo de Nacieríte a Poniente, y den
tro ■ de los siguientes límites; "Norte;" con. pro
piedad de María R. de Brotón; Sud, con suce
sión de Modesto Rojas;-"Esté, con él-"Rio Cal- 
chaqui" y" Oéste, cbñ "Clémenciá Magrió de 
Plaza. -- El Sr. Juez Dr. Carlos’Oliva-Aráóz, 
interinamenie. ;.a;,garga- del-juzgado "'de"Primera 
Instancia en lo Civil" y Comercial^ Cuarta • No
minación ha dictado providencia "citando^ por 
edictos durante-treinta" días en BOLETIN OFI
CIAL y diaria- “H" "Norté''“ a "lodbs los~que- se 
póri'siderén cón méjores"'títulos--a* ‘hacerlos, va
ler, lo que él suscripto- Secretario- hace saber 
a sus efectos.Salta? diciembre *23  dé"*- 19491 
JULIO R. ZÁMBRANO; Escribano Secretario.

e) 27|12|49- al 31 |l|50.

N’ 5579 — EDICTO. .— Posesión Treintañal. 
Habiéndose presentado. Genaro Aguirre, solici
tando Posesión -Treintañal sobre dos fracciones 
de terreno ubicadas en Seclantás Departamen
to .de Molinos de esta Provincia, con úna ex

tensión" dé" "tfes '-hectáreas--y--medias en), total 
Lindando: el primer terreno; Norte: propiedad 
,dé ;clon "Gerardo "Yapúra; Sud: -propiedad de 
'Laúre8ñoÍJPás"trdtia;;" Esté:-'coh 'Cósa .Vieja- -del 
mismo- Geñára--Agu!rfé-'y"-*Oeste:  "con,propiedad

_. 1.
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yen con - derecho sobre el inmueble,,-para ¿jue, mueble cuya posesión sé pide para que loé 
dentro de • dicho término, comparezcan a Ha- haga valer dentro de los treinta días. Jo Que 
cerlos. valer .bajo .apercibimiento legal; ha- el suscripto, hace saber a sus electos. < Scl- 
ciendo saber que se han fijado los.días lúhés' la, 29 de noviembre de 1949. — ROBERTO Í.É- 

ó subsiguiente hábil en caso de- fe- IIIDÁ ÓVÉJERÓ, Escribano. Secretario. - 
0:: ’ •• ’e)/‘l|12¡49 al-4I1]5C.^

de 'Gerardo Yapura el segundo terreno tiene 
los siguientes límites: Norte: propiedad dé Fa- 
bricio Arde; Sud: Rosa Aguirre; Esté: -Campo' 
de Comunidad que se extiende hasta las Cum- . 
br'e's déí Apacheta;’ Oeste: Río ‘ Cálchaquí; el ’.y jueves ó _________ . ......
Juez de l9 Instncia 39 Nominación Dr. Carlos 'riqdo, para notificaciones en Secretárícñ 
Oliva Aráoz, cita a quienes'sé consideren con inmueble, CATASTRADO bajo N9 188;' tiene 
derecho para.'qué’-en ' el término de treinta, una SUPERFICIE aproximada- de 1.500 héctá- 
días comparezcan a hacerlos valer. ’ Lunes y reas y LIMITA: por. el Noreste,. Norte y Oeste1, 
Jueves o subsiguiente hábil en caso.de feria- j separado por el río Lizoitej la quebradá Lam- 
,do para notificaciones’ en Secretaría, Salta, 23 i. y jes :;er;
de Diciembre dé 1949. TRfSTAN C. MARTÍNEZ. ’
Escribano Secretario.

’. ' ' ' ' ■ . ’ e) ,24]12|49 gl. 28|l]50.

m José y Yaretoyo; 
fe:-pectivaménte,..con propiedad .dé los suceso
res de doña Corina -Aráoz de Campero, y por 
el Sud”con las de don Justo Adeodato.Aramb.u- 
:ú Aparicio y de la-sucesión dé j.u.án. de la 
Cruz Cárdozo, separando de ésta última- el tío , 

N9 5571. — EDICTO POSESION TREINTAÑAL. Hornillos en parte, un arroyo seco en otra 
Habiéndose presentado José Dolores ’Cisneros,' y pared de pirca en el‘resto. — Se .hace ccñs- 
deductendo Posesión Treintañal, sobre un in-¡.'tar que dentro "dél perímetro, de., este inmv.e- 
mueble en. eT pueblo' Capital del Departamento ble queda comprendida una pequeña fracción 
de San Carlos de esta Provincia, que tiene un ene n:é catas rada por .separado a hombrede San Carlos de esta Provincia, que tiene un
total dé-915,45 metros. Lindando: NORTE: Ca- de Mariano Aparicio bajo’ N9 27, la íque forma 
llejón dé. la-quinta o- camino Nacional; SUP:;pqrte del-mismo bien y pertenece a, los-acto-. 
Herederos -Ramón Serrano, Jorge Vél'ez, y Pío ; res en igual proporción. — F

. y’EIiceo-Rivandeneira; ESTE: Herederos Miguel J’T, de 1949. -- EQ2EF.TO ’---- ...
Lafueñfe, Juan-de- Dios Arias y Macimiliano cret’ario: ■ ■ - - • ' ■ - - ’ •
Díaz; OESTE:, Ernesto -Rojo; el Juez.de l9 Ins-, 
taneja ,39 Nominación Dr. Carlos Oliva Aráoz 
cita a’quienes se consideren con. derecho pa-

■ ra que en dicho _plázo comparezcan a hacer
los’ valer. Lunes y jueves o subsiguiente hábil 
en caso.de feriado para notificaciones en Se
cretaría. -— TRISTAN ^MARTINEZ. Secretario,

- . e|23| 12149 al 271] ¡950.

N9 5570 — Posesión Treintañal: Comparece 
don Diógénes R. Torres por los' señores Eloy 
Chocobar y -Teresa González Vdc. de Choco- i 
bar, solicitando la posesión treintañal \de ün j 
lote de terreno, fracción denominada "LINDE- j 
RO", ubicada en SAN JOSE DE CACHI, dé-,, 
parlamento del mismo nombre de- esta Prc^j 
vinciá, ’con setenta y echo metros de frente, • 
sétenra y -'ocho, metros, de contra frente, y | 
-ciento quine.- metros de fondo y dentro de los | 
siguientes límites: Norte, con terreno de ios! 
herederos dé Dgroteo Chocobar; Sud, propie-1 
dad de Gumersindo Humano,•'•Este, con el cam
pa en comunidad' hasta la cumbre Apacheta, 
-f Oeste, con el río Calchaqv.i, el ' señor J-ie-'. I 
en lo Civil' y Comercial doctor Carlos ’ Rober
to Aranda ha dictado providencia citando jiior 
edictos durante treinta días en. BOLETIN OFI
CIAL y diario El Norte a todos-los- que-se 
-consideren 'con mejores títulos a hacerlos va-

• J, •
ler, lo que el suscripto Secretario ..hace saber 
a sus .electos. Salta, diciembre-51de 1949.

CARLOS. ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario;’ • .

■ N’,54¿3i — POSESION TÍjEÍNTAÑAL. — Ha
biéndose presentado ’ el -doctor Juan Al Urt'és- 
■tarazu Pizarro; deduciendo acción de posesión 
treintañal, en nombré y representación'oe dónu 
Juqn Paita,-. sobre’ ún -terreno ubicado en las 
jcaEes- Arenales y 25 de Mayo, dé la ciudad ■' 
?de Orán, cciñ úna extensión de .2.813’'mts2.,. 
y iirhiiaiido a! Norte,' calle Arenales; al Sud,/ 

Ilote W9.á del plano' múnicipal' de la ciudad' 
i dé Órári;' al'Esté, cálle 25 de Mayó y al ©esté.' - 
lote I49 -1 'dé’ propiedad dé Rí Acuña, él-' se
ña:- Juez dé l'.a Instancia eñ lo Civil, 3.a No- ’ 
mina<3óñ,'t d'óctbr ■'Alberto É.’ Aústerfitz, ha pro
veído lo siguiente: "Salta, Í4 de octubre de. 

‘ 1949.{ Y. Vistos: ’lo solicitado, a ,fs. 4 y '5, l'o 
i dlctcimiñado por él señor Fiscal-’de ..Gobierno

— Salta. Noviembre11 >p..ee¿¿ént¿njéúte, en-su mérifo cítese por’ 'fedíci 
ROBERTO LERIDA,- 'Escribano Se- • gé: püblicar&ñ" ¡durante tré.inta días en-

fld's- diarios ,áúe s’e indiqué ¿n ,el 'acto de.’’la' 
.notificación, a iodos, los que sé consideren' 
con derechos ái - inmueble individualizaóo’.’.pá-’. 
ra; que ..dentro dé' dicho- término’ ‘comparezcan’’ 

•:a- hacerlos valer, bajó-apercibimiento .de ley. . 
Oflóiese.a la Dirección ^General de Inmuebles .’ 

-ly'a’lá Municipalidad- de Órán y oficio al' se; . 
■ñor juez ge Paz ,P. o S; ..de la' -localidad.’,a 
efectos' d’e‘ qué.’s? rédiba declaración a' los 
testigos indicados... Limes’--y -jueyes o.,subs.i-. 
guíente . día. hábil en ' caso- dé feriado. para 
notificaciones., en Secretaría. Sobre raspado: 
lunes o-jueves o día.' Vale. Repóngase. A.. . 
ÁUSTERLITZ”. ,Lo que'.el.suscrito secretario ha--

- ce saber.-por medio del presente, a sus efec- . 
tos. — Salta, octubre 21’ de 1949. — TRISTA.1‘1. 
,C.. MARTINEZ, Escribano Secretario. , ..’

- .. e) 25|11 al .3ÜÍ12I4&,-.

é) 7|12|49- cC '12|l¡50,

N9 -5502 — 'Posesión treihiafied. — Comparece' 
Ffañcisco Ranea invocando posesión treintqñ.al’- 
en representación de Eleuteric Terraza de los- 
inmuebles’ ubicados . n el Partido de Loroliúg- 
si, ’Dspcríowento de Ui’ifayaie: a) Fracción de 
"EL POTRERíLLO", catastro N9 1 y otra irac- 
:;ión de "EL POTRERILLO*',  ’ catastro N9 295, am
bos con la superf-.c:.’. quE resulte dentro de 
'os s'guientes limites generales: Nprlé, con' 
Rfo_ z'Jif-ar; ’ que ’.cs separa, de linca “EL DI- 
V1SADERO”;'Sud, con señores Michel 
Este, rrrooi -'dad herederos Lafuente' y 
vo-: Már-.úfe! Ijcrjusliano Rodríguez^ ’b)

:n los. siguieñ-1
Colorado y propiedad 
Sud, parte Río Alisar 

"ÉL PÓTRERÍLLÓ" y 
Manuel Salústiano Ro; 
Lafuente-' Y Oeste, con

"EL DIVISADF.RO", catastro 63.2.
res límites: Norte, Río
■1.? Sucéme'-n Pereyra;
■me secara con finca 
parte á?. propiedad de

•f-niez: .Esté, Sucesión
Su cesión Dcminaa R. de Calque. El Juez en 
'■5 Civil fo. Nominación Doctor Aranda dispo- 

. edictos éri 
¡os que se 
efectos.
que el sus-

e) 22|12|49 al 26|i|50.

Terina;
Oeste
Finca

r .. citar por ireintc días mediant. 
LÓLETH’I- OFICIAL y "Tribuno" a 
■rile Secretario hace saber a sus 

ñonr’dfiran con mejores títulos, lo 
’ Salta, noviembre 30 de 1949..

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se

. e) 3|12 al 9|1 |50.

N9 5515- — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentado los señores 
MARIANO APARICIO y PEDRO PABLO CAS-.; 
TILLO, iniciando juicio de posesión treintañal, 
de un inmueble que poseen en condominio, 
UBICADO • en Hornillos, departamento Santa

Victoria' de -esta Provincia, el Juez de" l9 Ins- 
tancia'‘y 29 ' Nominación _ en; lo civil, Dr. Er
nesto Michel, CITA" y emplaza por edictos que 
se publicarán» en el BOLETIN-OFICIAL y dia
rio “Él Tribuno'', a- todos los que se conside-

N9 5488. — -POSESION TREINTAÑAL. — An
te el Juzgado de l9 Instancia 29 -Nominación 
Civil, a cargó del señor, juez doctor Ernesto 
Michel, se ha presentado don' JÓSE MARIA 
LUCERO FIGUEROA, solicitando la posesión, 
treintañal ’ de un inmueble denominado "La 

‘ Ollada",. con extensión de dos hectáreas, ubi-’ 
cado en el Partido "Puerta de la Payá"; de- 
partamento de Cachi, comprendido - dentro de 
los siguientes límites: Norte, con propiedad de 
Demetrio ’ Guitian; Sud,- con’ Florencio’ -Funes; 
Este, con • los herederos de. Candelario Plica-, 
puca y al Oeste, con .el- Campo de Ja Comu
nidad. — El señor-juez:, de la Causa‘cita a 
quien se considere, con. derecho sobre el in-

N9 S4&2. — POSESION TREINTAÑAL. , Ha-* • ’ ‘ t Y ' ■ ' 1hiéndese presentado el doctor Juan A. yitcá-» 
taró ";, dr ’irciendo ccc'óp de posesión trein-, 
•eñe!. ■ i no. .'r-c- y ; “preBcntáfió-.i d*»  don 
Juan lrar.a..--sobr,e. un. terreno ubicado en la^. 
calles Belcrano esquina Esquió, de-la ciudad 

’ de Orán,-con uno extensión de ,43.30 mis. .de 
frente por 64.95 mts,-de fondo, y; limitando, 
al Norte,' con propiedad de Irr S;la.

• tas; ai Sud? • cpn la cqllE Belgrqno; 
ciento con ia. A.venjda Esquií: y el 
con propiedad de don Migue! Reyes 
Juez de 1.a Instancia, 1.a Norsinaci.' 
Civil, doctor -Carlos,» R. Aranric, ha 
lo siguiente: "Salta, octubre -l9* de 
presentado,, por parte y consti’ufdc < 
devuélvase el poder dejándose cer’.if: 
nula*:;  téngase por promovidas estás '.•’h'.'Cn-.' 

’ cías sobré posesión trcíntañál <jel loto dr: .te- ‘ 
,-reno individualizado én ’ él fespfifp que ’ <;rje-'

* * 3
■cede. 'Hágas¿ 'conocer ello por edictos que- se ._ 
publicarán ,durahte treinta; oías en el .BOLETIN,. 
OFICIAL y el diario “El. Tribuno", citándose-.. 
a todos, los que se consideren .con mejores- 
títulos di inmueble, para qu¿ .dentro ce j-ii-z, 
cho término comparezcan %a_. hacerlos "valer, ba
jo apercibimiento . de lo que hubiere lugar 
por derecho; recíbase la. información ofrecido 
en cualquier audiencia’ y para, el testigo do
miciliado en Óráñ, líbrese como se pide. Ha- _

Sarg. íío-J 
a! Ha-

F.r.n-er.té, 
e' re-ñor 

i;, en.,lo 
j.rovr ido

i 949. Por’

?ri

caso.de
Juez.de
caso.de
DIVISADF.RO
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gaje., .•■.•pnqc-r esté, jgicio , ái. ;s.ej:ór. Intendente l 
MupiéjRCi- 4"' lugar as.ien.tg. del’ inmueble.,.ljé- 
ue '¡intervención, al señor ..J’iscá.l.'dé ..Gobierno,, 
Lvnes .Jueyes o .sigúiente. háb,il gh gqso.de 
•feriado- pqra.?.not;fiaaeienes én Sécretgríá;' íRs-é

, ’ Tjy C.' R. ARANDA". Lo, que''él s.úsL 
¡ecretarió...hace -‘sabir ,-per-..medió-'.del 
, a sus efectos.’ — Salta, octubre. .7 de

1349.- — QARLCIS.-.ENRIQUE FlGUEROA/. Escri-’ 
bán-ó- ■ Secretario. -.Dos. palabras testadas: no” ■ • ’ - ,i

'cíiplo

i pouchettes, transportadores, cajas ’de lápices . 
de colores,, .rótulos libretas ' de notas, block. 
rdé papel de caria,, afiladores de lápices, talo-, 
■•narios . de. i ceibo, cajas, de ..útiles, tabla:; de 

j las 4.operaciones, carpetas, papel.-¡crepé, ,ce¡- 
I l.ífán seda, manteca, carbónico artículos, de 
' Carnaval, y otras infinidades de útiles escola

res .como así también estantes, mostradores;. ¿

■ . é)- 251 í 1 ..al 30|12|49

’ N9, 5458. — EDICTO' — POSESION TREIN
TAÑAL. — E.l sr, Juez de. 39 Nominación. Civil 
Dr..Roberto Aranda, cita y.emplaza por trein-

• . tq-dí,as a.los que se-consideren con. derechos
al inmueble, consistente, en una casa y terre
no,- .ubicados en San Agustín, jurisdicción'' de 
La, Merced, Dpto, de Cerrillos, cuya posesión- 
s-cjicitqja doña, María. Rodríguez, con una ex- 
tensión.zie 25 mts. dé frente por 40,mts- de fbri-

• . do.- -colindando:, Sud, camino de..La, Merced- a
San,. Agustín; Oeste,,, .finca ."La.. Cañada"; Es
te,-lote,, vendido a.Gabínó Palacios; y Norte, 
propiedad de9 José Salvador Moreno.,— Lunes 
y. jueyes o día subsiguiente hábil1 en caso de 
■fer-'gdo .-para -notificaciones en Secretaría. S«l- 
ta, noviembre'. 23. de'-1949, TRISTAN. C.. MAR-- 
TH-1E-Z,.- Escribano Secretario-

f - ... , • ■ - ., ..e|24|I-l -al-29112|49. ,

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

M9-'5487 — Habiéndose presentado María. 
. González de Cornejo, María Ésther Cornejo 
de ’ Frías. Carmen Rosa Cornejo y FIórentín 
Cornejo Solicitando deslinde,'' mensura y amo- 
jóñamiénto del inmueble denominado "La Ban
da", integrado por ‘las fracciones "La Banda"

REMATES, JUDICIALES
"N9* * 5577 — JUDICIAL

■y “Bella Vista'" ubicado en-él Departamento 
de Rosario de la Frontera, Primera Sección y 

, encerrado dentro ’de los siguientes lími*es: 
. . Norte, Río’-Naranjo; Sud, Río Rosario; Este, an

tiguo camino nacional'; y “Oeste, estancia Al
garrobal, el señor Juez en' lo Civil doctor Car
los R. Aranda a cargo del Juzgado de Terce
ra Nominación, ha dictado el auto siguiente 
Salta, 25 de noviembre de 1949. ‘ Y VISTOS: 
Atento lo solicitado a fs. -19, lo dictaminada 
precedentemente por el señor Fiscal Judicial 
y habiéndose .llenado Jos .extremos legales 
de’l caso, cítese por edictos .que. se publica
rán durante treinta días en los diarios -El Bo
letín Oficial y Norte, a todos los que se consi
deren con derecho o sean afectados con las 

- ’. operaciones de deslinde, mensura y amojona
miento a realizarse, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlo valer -en legal 
forma. Requiérase los informes pertinentes de 
la Municipalidad del lugar-del- asiento del in- 
.mueble y'de.la Dirección General dé Inmue- 
•bles.. Desígnase perito que practique tales 
operaciones al Ingeniero don Pedro F. Remy

• Sola, a quién se posesionará del cargo en le
gal ...forma y en cualquier audiencia. Lunes 
y Jueves o día siguiente hábil en caso de 
feriado 'para notificaciones en Secretaría. Re
póngase. ARANDA. ’

TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secreta
rio. ■ . . ., , .

. e).-3.0|ll|49 -al 4Í1’4SÓ.

REMATE .DÉ UN CAMION'MARCA -BUSSIG
T "-.'7./ Por.'Ernesto Cámpilóngo

• SIN BASÉ ?’ • ",
'■por disposición- de la’.Excnia.- Cámara 'dé.

Paz- -de la Provincia “y como • correspondiente ’
al juicio Embargo Preventivo, seguido p'ór el vitrina,'-según inventario, que corre en .dicho 

'Banco Provincial dé Salta .contra Ernesto Car-1-expediente. Las• mercaderías a rematarse son. 
bonell y Vicente Cattáneo, el día viernes 30 de .,¡j¿ un valor de $ 5.049.98 ■%. Los interesados. 
Diciembre • de- 1949, a horas diez eñ el- local. pueden pasar a- revisar las mismas. . 
de dicho Bancq/fOficina de Asuntos Legales) i En el acto del remate se' oblará el precio 
Calle España N9- 629;, remataré sin . base, a : total de. las compras. Comisión de arancel á. 
la mejor ofertó, un Gdmión ’ Marca’’Bussig, Mo-. cargo del comprador.' ’ ,

' tór N9 11265 P’.S.'7075,'para -15'. toneladas, em-, MIGUEL C. TARTALOS, -Martiliero Público, 
•¿‘argado'al señor Carbanell él’ que se,éncuen-1 . .. e). 22J12 al 30|12[49.

. tfa en poder del Depositario Judicial señor -Emi- I 
lió Paredes,- domiciliado’ en Calle Carlos Pe- 
llegfini N9 378 de. esta ciudad, donde puede, 
el interesado vér él camión.' En el acto se 
abonará’el 25% de su importe ..como seña 
a cuenta dé precio.' El Banco dará facilida
des de pago’ del saldo. Coiñisión a cargo dél 
comprador. ,
■ERNESTO CAMPILONGO', Martiliero.

' e) 24 al 30|.12|49.-

N9' 5547 — JUDICIAL’ - f 
' .Por MARTIN LEGUIZAMON ■'

Propiedades en Métan 1
Por 'disposición del señor Juez de.'Primera 

Instancia Segunda-Nominación éri lo Civil"docr- 
; toe E. Micha!'en. juicio: "Sucesorio de José Ro
dríguez; el lunes 23-de enero de. 1950 én. el 
escritorio 9 de julio 243 de Melón venderé las 
siguientzs' jiropiedades: terreno y casita sobre 
callé 9 de- julio, catastro’. 908, de 21 mts. de 
frente por 60 mts. de fondo comprendido 'deri- 

¡ tro’ de' los siguientes límites: Norte, propiedad ■ ■ 
de A. R.. de López; -Sud, José López; Este', 
I, Badín y Oeste, ■■ calle 9-de’ julio, y con base’ 
dé $ 6.-666,66. o sed las dos terceras' parles- 
de la avaluación. — Dos hectáreas y media , 
en Mitán Viejo con 100 arboles frutales ’ y 
pequeña casa habitación, comprendida dentro

-Lu, ¿e los siguientes límites: Norte t con propiedad;
con cabina -metálica, capacidad . Bernis; Sud, Cabrera y callejón; Este, Ber- 

6" a 8. toneladas, de-135 HP 2 ejes motrices, njs ’ y -Oeste camino' público. Báse $ 5.533.32 
• o sea las dos terceras partes de la avaluación 
j Er: el .acto del remate veinte por ciento del' 

■ precio de venia y a cuenta del mismo. Co
misión de arancel a cargo del^comprador. MAR
TIN LEGUIZAMON, Martiliero Público.

' ' e)*  17|12|49 al 21|l|50.

‘ ”'De

N9 5574 — REMATES JUDICIALES °
1 E D ICT O -
BANCO DE -LA NACION ’ ..! 

Conformidad a lo/ dispuesto por el, ar-.
tículo 39 c.e la Ley de Prenda ’ y artículo 585' 
del Código de Comercio, 'ei día 4 de enero 
próximo a horas -10.30,-en el‘local del BAN
CO DE LA NACION ARGENTINA,' se procede
rá al remate de un CAMION tipo militar mar
ca G.M.G. <

con ruedas duales, equipado con 9. ruedas, coñ 
cubiertas medida, 7.50’por 20. Los interesados 

'podrán ver él camión en la'. Chacarita Bel- 
grano de los señores Francisco Moschetti y

Cía. Balcarce N9 266 donde se encuentra depo
sitado e’l mismo. Sin base. Comisión a cargo 
del comprador. Martiliero Martín Leguizamón.

e) 24¡12|49 al 4|l|50.

N9 5567 — JUDICIAL '
f 1 Por Miguel C. Tórtolos 

’ ‘ ’ SIN BASE.

’ Corporación de Martilieros Público:
Por disposición del 

Instancia en lo Civil

como correspondiente 
don Antonio López, 
juicio . N9 10971;

corriente año a horas 10 y 30 de la maña
na, en esta ciudad en la ■ calle Santiago N9

418 ’remataré sin base toda la existencia de 
librería como también sus muebles y úti-

señor Juez de Primera 
Tercera Nominación y

al juicio sucesorio de 
piezas pertinentes- al 

¡1 día. 30 de Diciembre del

les. Los artículos a rematarse son los siguien
tes y los que se ■ harán ■ en lotes: Block escó

jales, pata dibujo, cuadriculado, rayados; com
pasas; sobres- comerciales, sobres para notas, 
lapiceras, lápices, borradores dé goma', cua'- 

¡ domos tapa dura. y-'blandg,.- gran cantidad de 
trasquiles coñ. tinta para escolares, .pastas ad
hesivas’,»papel y>spbré para escribir fino-en

RECTIFICACION DE PARTIDA
N9 5589., — RECTIFICACION DE PARTIDA:— 

En autos sobre rectificación de partida de ma
trimonio' solicitada por JACINTO VICTOR AY
BAR, el señor .Juez en lo Civil', 1’ Nominación 
de la Provincia Dr. Carlos Oliva Aráoz, ha dic- 
t a d o

cieinbre 1949, cuya parte dispositiva es’ como' 
sigue: 
da. -

sentencia con fecha 21 de D i -

".... FALLO: Hago lugar a la deman- 
—. Ordeno en consecuencia la rectifica

ción del acta de matrimonio de don JACINTO 
RIVERO con- ANGELA MARIA ZÉRDA, acta ’

N9 284 de1 fecha -19 de Marzo de 1928, regis
trada al F9 117 y 417 del tomo 6 dé matrirao- 1 ' 
nios de General Güemes; en el sentido ..de de
jar. aclarado, que ’el hombre del contrayente 

es "JACINTO VICTOR AYBAR"'hijo natural' de" • 
doña Edelmira Aybar, - suprimiendo. ,én canse», 
cuencia la parte que diceí. hijo dé don Ma
nuel Rivera. — Dese cumplimiento; a lo dis? 
puesto por el art. 28 de la Ley 251. — Oportu

namente .oficíese al- Sr. Director del.-Registro 
Civil-,, con transcripción del-presente, ,a, losjefec» - 
,to.s. de. -su toma, de razón, -7- Cópiesé, notifique^ 
se. y repóngase- , C. Oliva Aráoz", — Para.

gqso.de


BOLETIN OFICIAL PAG. -15.

la publicación del presente, habilitase el pró
ximo feriado de Enero de 1950. — Lo que el 
suscrito Secretario hace saber a sus efectos. 
Salta, Diciembre 26 dé 1949. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario,

e| 27|12|49 al 4|l|50.

SALTA, DICIEMBRE 28 DÉ .1949
^■*4  ‘ - • ' — -------------í r._t

disuelta 'en la escritura anterior a ésta:, ratifi.-- 
cando eñ consecuencia-', los actos y- contratos 
•ya celebrados. Si tres meses antes del v.énci- 
tm.iento •'idel''. término expresado el contrató no

ruad, domiciliado eri la calle 'Florida ‘cuati <? 
cientos diez-y seis; don WILSON MESSAD, co
merciante, casado' en primeras-nupcias con.do
ña Ilda Yemma,-.argentina, con .domicilio -én 
la calle álvarado cuatrocientos treinta y seis; hiere denunciado por alguno -de_ los socios, sé 
ambos vecinos de esta'ciudad y doña NIDÉ considerará automáticamente yprórrog|ado. ¡por- 
JURI DE MESSAD, comerciante, siria, viuda.de, un nuevo periodo de diez año y así sucesiva- 
primeras nupcias de dori Hesmi, Messad, do- mente. TERCERO: La sociedad tendrá 'por ,‘ojb- 
miciliada en la ciudad de Sántiago del Estero, jeto principal la fabricación de-toda clase de 
República Argentina, d'e .exprofeso en' esta ciu
dad, todos los comparecientes. mayores de 

'odad, capaces,- de mi conocimiento, doy fe -y
dicen: al'.que con fecha de hoy y en escritura 

calzado, marroquinefía, juguetería y sus ane- - 
xos, asi como otro negocio lícito que los socios 
de común acuerdo convengan realizár,CUARTO; 
El capital social lo constituye la suma de C1EN-

autorizada por el suscripto escribano, que .lie- *TO  VEINTE MIL PESOS MONEDA NACIONAL
dividido en ciento veinte cuotas Re mil pesos 
cada una, suscripto e integrado 'en- su .totqli^ 

¡ dad y en iguales partes por los tres socios,’ 
! es decir cuarenta’mil'pesos cada uno dé ellos 
; Dicho', capital está constituido por maquinarias; 
I mercaderías; muebles, útiles: herramientas,'.ac
cesorios-, materia prima, instalaciones, créditos', 
activos y pasivos y en general los elementos 
constitutivos del establecimiento fabril ’y -co.- 
mereja! 'instalado- en esta ciudad én' la'esqui
na. Sud-Este formada zpor las calles Córdoba y 

! Rioja, cuyo activó y pasivo 'queda' transferido, 
.a. esta sociedad.? Los valores Unitarios, sus cré- 

, ditos activos- y- pasivos y démás ■ bienes han 
| sidS: inventariados ql -día treinta“dé- Septiemt

nombre. HUMBER- 
acta; número 2.561 
1902, qüe corre al

N9 5581. — ■ EDICTOS
PUBLICACION DE EDICTOS en el juicio N? 

18.044 por rectificación de partida y adición 
de nombre solicitado por LÜIS HUMBERTO 
PALACIOS, el Sr. Juez de la causa Dr. Ernes
to Michel, ha dictado la siguiente sentencia:,.. 
"Salta, Diciembre 16 de 1949, y vistos:-... RE
SULTADO:...’ CONSIDERANDO:—... FALLO:— 

' Haciendo lugar a la demanda y ordenando en 
consecuencia la adición del 
TO después dél de Luis, del 
de fecha 15 de. Octubre‘de
folio 85 y 86 del tomo 12 de Salta, Capital, Re
jando 'establecido que los verdaderos nombres 
del inscripto son LUIS HUMBERTO. yt en cuan
to al apellido: PALACIOS con "s" al final, y 
no como se consigna en dicha partida.. — CO
PIESE, notifíquese, repóngase. Dése cumpli
miento a lo dispuesto por .-el artículo .28 de 
la Ley,251. FECHO, líbrese oficio al Sr. Direc
tor General, del Registro Civil a los fines de 
la toma de razón en los libros correspondien
tes y oportunamente archívense los autos. — 
Ernesto Michel"; lo que el suscripto Secreta 
rio hace saber a sus efectos. E/línea: de: VA
LE. — Salta, Diciembre.20 de. 1949. — ROBER
TO LERIDA, Escribano Secretario.

e|21 al' 2?|12|49.

CITACION A JUICIO

CONTRATOS SOCIALES

los -de transformar dicha sociedad en una de 
Responsabilidad Limitada con aumento de .ca
pital e incorporación de un nuevo

Que previo .a la disolución del rubro mencio- 
.nado, sé anunció tanto la disolución social c.z- 

mo la constitución de la nueva sociedad, esta 
de Responsabilidad Limitada, publicándose ta- 

:= . |e.

¡ocioI c)

anuncios en el Boletín Oficial ’ desde el

veinticuatro al veintinueve de Agosto del 
año en curso y en el diario Norte de esta ciu

dad, sin que durante su publicación como has
ta hoy se haya ‘deducido oposición o reclamo •

• I
dé terceros, y d) Que sin. perjuicio de lo dis- ¡ 
puesto en el artículo número < 
veinlinúeve del Código de Comercio sobre la |c¡os 

i 
inscripción de la disolución,' vienen por este 

j<'¡c!o a constituir entre los comparecientes'una 
! rociedád bajo las modalidades de la ley na- 
I cipnal' once mil seiscientos cuarenta y cinco 
con arreglo á las; disposiciones siguientes: 

', PRIMERO: Entre los ' señores Alfredo Herrera,
.. Salta, diciembreFT_ w T, r t __ XTÍ.1 _ • T.._I _ j

■ luyen una sociedad de responsabilidad limi- 
0 28|12¡49 al 20|l|50. ¡tuda que girará bajo la denominación de "FA- 

“ : 'SACA — FABRICA SALTERA’ DE CALZADOS"
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
«iendo su domicilio 'y asiento principal de sus 

obligaciones en esta ciudad de Salta, ¿actual
mente en la callé Rioja trescientos noventa y 
uno. SEGUNDO: Durará cinco años a partir

• lía

N9 5592 — CITACION A JUICIO:-- Sr. Juez 
Civil y Comercial Primera Nominación, Dr.
Carlos Roberto Aranda en autos "Deslinde 

mensura y amojonamiento propiedad ■ Cortade- 
ral Chico o Puerta de Las Cortaderas en De
partamento de Anta"- Expediente N9 24400 ano 
1944 cita y emplaza ñor veinte días a here-1 
deros o sucesores de don Serapio Pinto y Ro- , 
salía Iriarte de Te-.anos Pinto a fin de que 
comparezcan a'deducir la acción que censido-1 
ren a su derecho bajo apercibimiento de lo | 
que hubiere lugar? por ley. Publicaciones en 
Norte y BOLETIN OFICIAL. Habilítase mes de- 
feria para esta publicación.
27.de 1949. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. Es-■ Wilson Messad .y Nide'Juri de Messad, consti- 
■cribana Secretario. , ■ •

va el 'número anterior a la presente, los seño- 
res Alfredo Herrera y Wilson Messad proce
dieron a disolver la sociedad comercial colec
tiva que gjra- en esta plaza bajo la denomina
ción de Fábrica Salteña de-’Calzado. "FAS ACA"'

Sociedad' Colectiva Comercial é Industrial, de 
la que eran únicos, socios y cuyo contrato de 
lecha primero de' Septiembre de mil novecien
tos- cuarenta y ocio se inscribió en el Registro

Público de Comercio al folio noventa 'y dos 
asiento dos mil ochenta y ocho del libro vein
ticuatro dé Contratos Sociales, b) Que dé con
formidad a lo expresado en.la mencionada es- 
critúra de disolución, la misma se hizo d efec- , ...

•bre del corriente año, inventarió' que firmado 
por los socios 'se' agrega a la cabeza de esta 
escritura como justificativo Be 'la integración 
del capital. QUINTO: La dirección de los ne
gocios sociales estará- a cargo <de todos los 
socios.- La Administración!'en cambió será ejer
cida únicamente por el socio Wilson Messad, 
quien queda desde ahora designado gerente, 
con uso de la firma social a cuyo fin debajo 
del sello-membrete dé la sociedad empleará 
su firma particular. EliFsocio-gerente podrá de
legar sus funciones, en los otros socios o en 
terceros mediante’ él otorgamiento de poder es
pecial o general de admisistración, siendo- sus 

. facultades las implícitas- que surjan del manda-' 
¡ to al administración o de la ley, independien- 
• temente de las cuales queda apoderado espe- 

cuatrocientos | talmente para: ajustar locaciones de servi- 
i i~ ..__ _ r-rvrrp- ,, mQ-cqderías, otorgar y

i-aceptar fianzas, daciones en pago, hipotecas 
| y transferencias , de inmuebles! adquirirlos y, 
I venderlos , conviniendo sus condiciones y pré- 
| . ?
| cios y' suscribir las escrituras respectivas, otor- 

■ erar recibos. y cartas de pago, como cualquier 
cancelación, verificar ‘oblaciones, consignacio
nes y depósitos de efectos y dinero, conferir 

■poderes especiales’ o generales de administra
ción, delegando á ün tercero las obligaciories 
preinsertas y otorgando sobre asuntos judicia
les de cualquier naturaleza o jurisdicción qué 

fuesen; cobrar y pagar deudas activas o pa
sivas, realizar operaciones' bancadas qué ten
gan por objeto, retirar' los depósitos consigna
dos d nombre de la’ sociedad, cederlos y trans
ferirlos, girando sobre ellos‘todo género dé li

branzas á la orden o al, portador, tomar dinero 
prestado,. descontar letras de cambio, pagarés, 
giros, .vales, ‘ cpnfonnés u otra cualquier clasé 
de créditos sin limitación de tiempo-ni de can-, 

tidqd, firmar letras.’ como aceptante girante o 
endosante o, avalista, adquirir, endgenar, ce
der' o negociar dé cualquier modo toda clase 
dé papeles de créditos públicos o ’privados. ’

N9 5590. — PRIMER TESTIMONIO. — ESCRI
TURA NUMERO NOVECIENTOS CATORCE. — 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.

En la ciudad de Salta, República Argentina, 
a los veintitrés días del mes de' Diciembre ae 
mil novecientos cuarenta y nueve, ante mi, 
ROBERTO DIAZ, el escribano autorizante, ads- 

cripto.al Registro número cinco y' testigos que 
suscribirán, comparecen loa señorea: don AL
FREDO' HERRERA? dentista, argentino, casado 
en primeras nupcias cón doña Margarita Mo

desde su inscripción legal. No obstante sus 
efectos retrotraen al día primero de Octubre.

¿ ■: '
del año en curso, fecha desde la cual formal
mente 'dispusieron la constitución, de esta so

piedad, suscribiendo ■ e 1 integrando su aporte 
la señora Nide Juri de ’Messad, ya que IbB 
otros socios lo tenían integrado en lá sociedad

viuda.de
27.de
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i; ere el artículo-, número cuatrocientos, cuaren 
’la .y ocho, dél. Código de 'Comercio, cada so 

'■
ció' nombrará un arbitrádor, los cuales suslan-

- - - -i,—. , | ciarán ■ sin forma de juicio, debiendo pronun- ----- ■ -
ín' dé" facultades qtie ante- ld¿níro ¿je ¡os'Veintévdías de soinetida la 640,. Belgrano N9 434, Belgrano N9.1873, y Mi- 

¡ cuestión. DEdMO-CUART.O: En casó .de faltó- 
i cimiento, incapacidad ,p impedimento del so
cio-gerente la administración social será ejer
cida por el socio Alfredo Herrera, con las mis-, 
anas facultades asignadas a aquel. DECIMO- 

QUINTO:'Si los socios o herederos• del falleció 
(.lo, denunciaran él contrato de conformidad a 
¡o dispuesto en la cláusula, segunda, 'se proce
derá a la disolución y- liquidación dé la socie

dad, mediante propuestas' recíprocas que se 
harán los socios para quedarse con el activo 
■! pasivo-de ella. Estas propuestas se presen
tarán en sobre cerrados qué serán abiertos en 

un solo acto labrándose el 'acta correspondien
te'. ■_ Será' obligación 'aceptar la propuesta qué, 
resulte más-ventajosa por sü monto, copdició- 
nes de ¡jagos y, garantías ofrecidas. DECIMO- ■

SEXTO: La contabilidad sérá llevada por la 
•gerencia en forma legal e- independientemen
te de' los libros respectivos, • llevará él “libro . 

cíe acuerdos". DECIMO OCTAVO: Queda ex
presamente prohibido, al socio-gerente • compro

meter u obligar su firma particular, ni menos 
lá social en actos extraños a :los' fines de' la . C1ONAL, dividido 

sociedad y en-ningún casó en'fianzas o ga
rantías en favor de terceros. Leída, la firman 
juntamente . con los- señores Roger Omar Frías

Oscar Reinaldo .-Loutayf, personas capacas/y,MartinpU¡/ treih‘<cuota> cada uno; el Ingehie- 
vécinos, de mi conocimiento, testigos del. ac- , ro Bcnragiolct- y-el señor Zctiiotti, veinte cuotas 
to, del*  cual y c^el contenido dej esta escritu-: .uno; y el señor Pozzf diez cuotas. Los

•■ra?. doy- -fe¿. Se --redactó ' la presénte en cinco ' 
I -. (sellados fiscales -dé-numeración‘correlativa del 
i cero, ochenta y nueve'mil ciento ochenta y 
seis al cero ochenta y nueve' mil«ciento no- 

venta-,-. siguiendo a. la que .'con el número ante
rior termina al folio cuatro'mil ciento, sesenta 

y-uno. - Raspado: Dici TIEMPO9., Vale.' W. 
MESSAD. —.A, HERRERA. — NIDE YURI DE 

MESSAD. Tgo: Roger 0. Frías. — Tgo: O. R. 
Loutayf. Ante mí: ROBERTO DIAZ. Sigue un 

selló y una estampilla. CONCUERDA con, su 
matriz, doy fe. Para la sociedad expido este 

primer tés.timpnip que sello, y- firmo en el lu
gar ' y fecha, de. su .otorgamiento.. Raspado;. n.

- z ' -
disp.. g. ,red.. c... e. d. y.- n. -nlos. qé. con.

' en. Vale... Entre Ííneas': . anterior. Vale;,—

BERTOr'DrAZ'i' '‘Éscribdñó-' Público. ' - - 
' .... , ,é|27 al 31|12.49.

’ girar-.cheques, con provisión de fondos- o án 
descubierto por cuenta de-lá sociedad o por 
cuenta y cargo de terceros, convenir habilita- 
ciónes con el personal, quedando, entendido 1 .. .. ." ■ ’ CIt . vgiie la. determinación '
q@den.nq es limitativa .sino simplemente 'enun
ciativa, pudiqndo el socio-gerente realizar iodos 

;■ las actos•'inherentes a la administración sin 
limitación -alguna..-SEXTO: Anualmente en el 

. mes de Octubre se.' practicará un balance ge
neral,'sin perjuicio de'los parciales, y de sim

ple comprobación/qué podrán efectuarse a' 
pedido de cualquiera, de ..los socios. Dichos- ba
lances'*  deberán ser firmados por ..todos los. so
cios dentro de'los diez días de practicado. 'í»í 

no fueran firmados tu observados'dentro ae ese 
término, se entenderá que los socios aprueban 
Igs- constancias de los mismos. SEPTIMO: De 

. las utilidades realizadas y líquidas - que resul

ten de cada ejercicio económico se destinará
• un cinco por-ciento para la formación del fon

do ...de reserva legal; un-cinco por ciento para, 
gratificaciones al personal ó indemnizaciones 
legales que correspondan; fondo que, en ca-

' ’ so- dé no ser totalmente invertido1, se acredita
rá ,en 'tóíd 'cuenta dé' reserva, con’ ese mismo 
fin,-.y el’noventa por ciento restante sé distri
buirá .éntre los socios por •iguálés partes.. Las 
pérdidas serán soportadas én la ‘misma pro- 

porción por los .socios 'que las utilidades, OC
TAVÓ:’'Los socjos.se reunirán en junta'cada, 
vez que lo' estimen conveniente-, para',conside:' 
rqr la march.a de los .negocios, sociales y adop
tar. las medidas que consideren. oportunas pa

rar -su*-mejor  desenvolvimiento. La juntá solo 
podrá reunirse válidamente, con la. concurren
cia de los tres socios y la voluntad’-de estos 
se expresará mediante votaciones nórpinales. 
DECIMO:. No se podrá', realizar validamente--! 
una. junta, -sin que todo.s los socios hayan si- { 

' do debidamente citados, los socios que no pue
dan concurrir personalmente poarán: hacerse

• representar en la junta.por otra persona me
diante autorización escrita, debiendo en. estoy

■ - casos transcribirse la autorización en el ■ acta
respéOlivá.. DECIMO-.PRIMERÓ: Ningún socio 

podrá ceder, transferir o de cualquier modo 
negociar a otra persona que no' sea de la so
ciedad' el capital que tenga' .en la misma, sin 
expreso consentimiento dé los otros socios. A.- 

los efectos de ,;lq dispuesto, en, esta cláusula, 
la cesión que un -sopla haga de su haber en 
la' sociedad a un tercero no implicará que el 
cesionario se constituya en miembro de lo.

. 4 -
■ sociedad. Dicho tercero tan solo, se considera

rá como acreedor común y el pago de su cré-
,. dito se efectuará en cuatro cuotas semestrales. 
' DECIMO-SEGUNDO: Si durante la vigencia dé-

-. éste contrato. falleciera: alguno- de los socios 
de la sociedad continuará su gira mercantil, 
con lós sobrevivientes: Los.’ herederos podrán 

, fiscalizar' la*  administración ’ medíante la unifi
cación .dé la- representación. Producido el de- 

í * <_ - ' •' . • k * .
ceso se hará de inmediato un balance .general

1 para - conocer la situación del socio ¡fallecido.. 
DECIMÓ-TÉRCÉRÓ: Dentro de los diez, días, de 
producida .alguna-cuestión, dé las. que sp. t'®'. 

Ñ9 5576 — Entre los señores CONRADO MAR- 
CUZZI-; árgéñlirid-.náfúrdl.izádo;/ casado • y -cb-' 
■merciánté;- -'ALFREDO ARTURO' CONSTANTE 

FÉMMENINL'-'argentínd; .soltero, e ingeniero ci
vil; LIBERÓ- JUÁN; 'PEDRO- 'MARTINOTTI, itá-- 

1-iqn.o, .. casado L.y...comerciante,' LUIS. E.STEBAN 
POZZI,. italiano,, .: 
ANTONIO BÁR^GIÓLA, .argentino, foasqflq e in-

.! geniero civil; y CARLOS ALBERTO ZANOTTí, 
¡argentino, casado.'? comerciante;' los cuatro, 
j primeros domiciliados en' esta ciudad 'de Salta,

re.'spectívamenté en las calles Rivadavia'N1' 

tro N9 468, y ios últimos en la calle. 25 de 
'' Mayo' N9 225 de la ciudad de Metan de está

Provincia y en la calle San Nicolás N9 4532 
de la Capital Federal, respectivamenteü con
venimos ia celebración de un 'contrato de so

ciedad sujeto a las siguientes bases y condi- 
. cienes. —PRIMERA;— A 'partir . desde -la feúcha 
del pi-edehte instrumento y por el término de 
dos años, queda constituida entre los suscrip

tos, arriba nombrados, una sociedad .de res-', 
ponsabílidad limitada que tendrá, por objeto 
la compra y venta y la fabricación, de ma
teriales de construcción y afines., y. el .ejercicio 

de 'comisiones y representaciones de fábricas 
y establecimientos que Se dediquen también 
á aquello'. —SEGUNDA;— . La. sociedad girará 
bajo la denominación de ’-'REYMA" SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD’LIMITADA, y Aeñdrá él 
asiento principal dé sus negocios-en esta ciu

dad de Salta, con domicilio actual en < la -ca
lle Rivadavia N9 640, pudiendo establecer. a-, 
gencias en cualquier otro punto de• ’la Repú- 

E1 capital social se fija en 
de DIEZ MIL 'PESOS MONEDA NA-

) en doscientas, cuotas ‘ de 
pesos .moneda nacional .cada una,

blicá. TERCERA:.
la suma

cincuenta
que los socios suscriben en la siguiente pro
porción; don Conrado MarcuzzL suscribe noven
ta' cuotas; el Ingeniero Femminini y el señor .

do. •
RO--

socios integran en. este- acto .el- cincuenta por 
.ci’e.ñto del valor de. las cuotas que suscriben, 

•depositando el importe en el Banco Provincial

i de Salta,: a la orden de la sociedad, según
1 boleta que se acompaña. —CUARTA:—"La di

rección y administración de la sociedad. e'stará 
i a cargo de los socios señores Conrado Marcu- 
. zzi, Libero Martinotti y Carlos Alberto Zano- 
,-til-, qúienes actuarán como 'gerentes de la mis-

1 na estampando su firma, personal sobre lá 
mención de su’’’ carácter y bajo la, denomina- 

’ ción social. Podrán actuar conjunta, separada 
i o alternativamente, .ejercitando las siguientes-, 

facultades; a) Adquirir por cualquier título to.-' 
da clase de inmubles y enajenarlos o gravar

los con cualquier derecho real; instalar, ad;- 
quirir o enajenar establecimientos industria
les que se dediquen a los negocios objetó

de' la soOiedad' y conferir, a terceros poderes • 
generales „o. sspeqigles vde: administración y 
.disposición!?,Js) comprar--y' vender toda-, clasé 

dé'15 muébles, ^pteriáles,' mertáderías,' berra ~ ■ 
mientas, y- elementos afinés- para -la- clase . de ‘ 
r.egociqs.objeto de.1.a. sociedad; celebrar, toda 
'clase de... contratos ..referentes a los- negocios , 

de-la iá.ismáíy-'pré'séntdrse' á licitaciones ’'pú- ' 
plicas ,y -priyadqsj, ajustgr,-locaciones; 'dis -ser-; ■ 
yíciós jr^de, Aqbr¡q^; ..transigir,.,!comgrome.ter. ..en

.splt.erp comerciante;;.. PEDRO . árbitrps; cQnde.dsm'espézastíy -qüiWs'i-idcepícñ*Uy'
'■ ’ " ’ ' i-1 ó'qígar.'-:dqcipáfes''enó pago;-«cobrar-y-t'jpdg'ár'

mailto:q@den.nq
socjos.se
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■deudas .activas y pasivas;- percibir toda- clase 
de' créditos a favor de la sociedad y cederlos; 
constituir a la sociedad en depositaría; contra
en .préstamos de dinero de las instituciones ban 
carias o de terceros, particulares; realizar .to
da clase de operaciones bancarias; retirar dé
los bancos los depósitos de cualquier género 
consignados a nombre de la sociedad, ceder.-, 
los y transferirlos, girando sobre ellos todo gé-j 
ñero de libranzas a la orden o al portador; 
descontar letras de cambio, pagarés,, vales,, 
conformes y toda clase de títulos de crédito 
sin limitación de tiempo- ni de cantidad; firmar 
letras como aceptantes, girantes, endosantes 
o avalistas; adquirir, ceder o negociar de cual
quier modo toda clase de papeles de' comer
cio o de crédito' público • o priyado; girar che- 
qu.es con provisión de fondos o en descubier- | 
to sobre créditos acordados en cuenta corrien
te; representar a la sociedad en juicio po.-¡ 
los propios derechos de ella ’o en ejercicio 
de alguna representación, y conferir, a tale: 
fines, poderes generales o, especiales; y, en ge 
neral, realizar todos los actos ordinarios de 
administración de la sociedad atento el obje. 
to' de la misma. —QUINTA:— En las. solas re 
lociones de los socios entre sí, los gerentes 
señores Martinotti y Zanotti no podrán ejer
citar las facultades acordadas en el punto a) 
de la cláusula precedente sin la previa con- 

' formidad del socio señor Conrado Marcuzzi, 
quien podrá remover a aquellos del cargo de 
gerentes en caso de incümpl'.nrento. —SEX
TA:— Ninguno de los socios -podrá dedicarse 
por cuenta propia o ajena a negocios q- ac
tividades iguales o semejantes a las "que cons-

■ tituyen el objeto de esta sociedad, quedando 
ezceptuada's las actividades que desarrollan 
los socios señores Martinotti, Femmenini, Za- 
notti y Conrado Marcuzzi en lá empresa cons-

' • trüctora ds la que éste ' último es titular, co
mo así también las demás que desarrolla a 
la fecha el nombrado scjcio ssñor Marcuzzi. — 
SEPTIMA:— Los socios deberán prestar aten
ción y dedicación a los negocios de la socie
dad, siendo ello, como así también el ejercir 
ció de la gerencia, simplemente' facultativo pa

ra el señor Conrado Marcuzzi. —OCTAVA:— 
Los socios gerentes tendrán una asignación 
mensual cuyo monto será fijado en la prime
ra reunión de los mismos por mayoría de vo
tos. —NOVENA:— Al treinta y uno de octu
bre'de cada año se practicará un balance- ge-[ 
neral dé los negocios sociales, el que se en- j

, tenderá aprobado por los socios si no fue- ¡

re firmado u observado dentro de los treinta 
' días posteriores a su terminación. Separada

la porción correspondiente para la formación 
del fondo de reserva legal, las utilidades se 
distribuirán entre los socios en proporción al 
capital suscripto por cada uno de ellos..—DE
CIMA:— Los socios se obligan a integrar el 

resto del capital suscripto de acuerdo a la 
cláusula tercera, al año de la . fecha . del pre
sente instrumento. —DECIMA PRIMERA:— Para 
considerar la marcha de los negocios socia
les y adoptar las resoluciones que fueren ne
cesarias, los socios se reunirán eri junta por 
lo menos una vez cada dos meses; de íales

espe- 
quie-

reuniones se labrará acta en un libro 
cial, la que será firmada por los socios, 
nes podrán representarse recíprocamente - en 
aquellas, mediante carta o simple autóriza-

ción. —DECIMA SEGUNDA:—. La sociedad se ¡ . N9 5533 — MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
disolverá en casó de fallecimiento, interdicción i COMERCIO fDE LA*  NACION • ’
o conurso dL. cualquiera de los socios. —DE-DIRECCION GENERAL De AGUA-Y' ENERGIA- 
CIMA TERCERA:— En iodos los-casos de di-1 - -• ’ ELECTRICA' •'
solución de la sociedad sé' procederá- a sii li
quidación por licitación- entre los socios, quien 
.nés presentarán, en un mismo acto y en so
bre cerrado, propuestas reciprocas para que- . .
darse con .el activo y pasivo de la sociedad; Emergencia de la Ley 12914)",. la 
deberá aceptarse la propuesta que sea más de 
ventajosa por su .monto'; condiciones y garan
tías ofrecidas. —DECIMA CUARTA:— 
cuestión o divergencia entre- los socios sobré | que podrán cotizarse en conjunto o "también 
la interpretación y aplicación de este contra- por los Parciales I, II, III,’y IV del grupo "A“ 

del presupuesto oficial que asciende a- la su- 
nia de m$n. 3.0201365.51 (TRES MILLONES. 
VEINTE MIL . TRESCIENTOS SESENTA Y , CIN
CO PESOS CON CINCUENTA Y .UI-I CENTA
VOS MONEDA NACIONAL), con. un plazo de 
construcción dé, treinta (30) meses.-para, obra 
completa, o de quince (15) meses para*  cada 
parcial de la misma, en un todo dé acuerdo 
a -la-’ documentación que podrá ser adquirí1 
da .en la Dirección de -Talleres y ' Suministros,' 
calle Lqvalle 1556, Capital- Federal, y, en las 
oficinas de la Divisional Tucumán, calle 24' dé' 
Septiembre 501 (TUCUMAN); todos los días há
biles dé1 12 a 17.30 horas. >

• El Director de Talleres y Suministres 
' JUAN HILARION LENZI _ _ .,-j
Informaciones y -Publicaciones

Jefe ■ • ■

to, sobre la administración, sobre la decisión ¡ 
acerca dé .'la propuesta más ventajosa a que 
re- refiere, la cláusula precedente, sobre la re- 
so’ución de casos contemplados o nó en el 
presente instrumento, o sobre cualquier otro 
asunto de cualquier naturaleza referente a la 
sociedad, a su desenvolvimiento, ’ manejo, di
solución-,o liquidación, será sometida g- la de
cisión de arbitradores amigables componedo
res, nombrados' una. por cada ..parte en divt r- 
gencia, los que .estarán facultados- para desig
nar' un- tercero 'en caso de discrepancia; el 
laudo de los mismos será inapelable. DE CON
FORMIDAD, -firmamos ocho ejemplares de Un 
mismo tenor en -la ciudad de Salta, a los vein
titrés días del mes de diciembre del año mil 
novecientos cuarenta y nueve.

C.'MARCUZZI — L. MARTINOTTI — C. A. 
ZANOTTI — A. FEMMENINI — I.,._E. POZZI — 
P. A. BARAGIOLA.

e) 24 al 29|12|49

VENTA DE NEGOCIOS
1. N9- 5585 — VENTA DE NEGOCIO
j Julio Colambres vende a los señores Pastor 
íjustiniano y - Héctor Bassqill, la Parrillada de'.
su propiedad sita en la calle 9 de Julio 562 de I Benito Mazzone solicitando -en expediente N9 
la Ciudad de Orán.' Las cuentas a cobrar y' 6866|47 reconocimiento de concesión’de agua 

pagar quéaan a cargo del vendedor Julio Co
lambres, domiciliado en 9 de Julio 562. Oposi
ciones al Juzgado de .Paz" -Orán, 29|11|49.

e) 27 al 31|12|49.

LICITACIONES PUBLICAS
N9 5578 — AVISO .

5a. DIVISION DE EJERCITO' (COMANDO)
El día 29 de diciembre de 1949, a las 8.30 

horas, se realizará en el local del Comando 

de la 5a. División de Ejército .—calle Bel- 
grano N9 450, de esta ciudad— la apertura de 
las propuestas para la contratación de campos 
para pastoreo de 100 (CIEN) yeguarizos de 

la Agupación Servicios D. 5 y 600 '(SEISCIEN
TOS) del Regimiento 5. de Artillería Montada 
Reforzado. '

Para informes y pliegos de condiciones, diri
girse al Secretario de la Comisión de Com
pras (Servicio de Intendencia), en el local an
tes- citado.

ENRIQUE 'ADOLFO RENNEKEÑS ' '

Coronel — Comandante D.5 
presidente de'la Comisión dé-’Compras

e) 24 al" 29|12|49.

;' ELECTRICA'
\ Llámase a licitación Pública -N" 
el día 10 de Enero de 1950, a las 
para .contratar por el sistema de 
medidas y precios unitarios. •

382-49,' para 
10.45 horas; 
"Unidad • de 

Régimen dé 
construcción 

la*  PRESA DE DERIVACION SOBRE EL RIO
TABA (TUCUIvIAN), Y DE LAS GORRESPON - 

Toda DIENTES OBRAS DE DERIVACION, trabajos

e), 14 al- 31|12|49.

ADMINISTRATIVAS

N’ 5593 — EDICTO ■ ,
En cumplimiento de lo prescripto en el Art. 

350. del Código de Aguas, se hace saber a 
los interesados que se ha presentado ante es
ta Administración General de Aguas el- señor

: pública para regar su propiedad denominada 
t "Santa Rosa (Fracción Lote N9 3)^', ubicada en 
i'Ei Bordo, departamento de Campo Santo.
| El reconocimiento a otorgarse sería para un 
caudal equivalente al 21 % de una porción 
de las 10 1|2 partes en que se ha dividido1 

: el Río Mojotoro, a derivar de la hijuela El 
I Bordo de San José, para irrigar con' carácter 
j temporal y permanente úna superficie de 14 
I Has. 2782 m2. y sujeto a un turno de 2 días 
! 8 horas 25 minutos mensuales. Se fija como 
i dotación máxima en época de abundancia- de' 
j agua la de 0.75 litros por segundó y por 
j hectárea para la superficie regada. 'En época 

de estiaje esta dotación se reajustará pro
porcionalmente, en la forma ■ establecida, en
tre todos- los" regantes a' medida 
ya el caudal del Río Mojotoro.

La presente publicación vence 
‘ Enero de 1949, citáñdose a las

se consideren afectadas por el
se solicita, a hacer valer su oposición den
tro de los treinta días de su vencimiento. ’ 

Salta, diciembre 27 de 1949.
Administración General ¿te Aguas de Salta
• ■ e) ' 28|ÍÍ|49 : al' 14|l |50.

que disminu

el día 14 de 
personas que 
derecho que

' _Ñ9 5594 — EDICTO
’En auíriplimiento de lo proscripto en el Art.. 

350' del-'■Código' de Aguas, se hace saber a
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Administración General de Aguas la señora

los interesados que se. ha presentado ante es-1 propiedad denominada “La Ceiba del Encón", Administración General de Aguas, de Salta
• ta -Administración General de” Aguas el señor”1 ubicada en .la Silleta, departamento de .Ro---_______ ' e|21|12|49 al 7|l|50

Rosario ’Mázzone- solicitando'en expediente N° sario de Lerma-, | ~ ‘
'6867-47 • reconocimiento de concesión de aguó La nueva .concesión a otorgarse es para irri- bí9 5556 — - EDICTO
pública para regar su propiedad denominada, gar con carácter . eventual y temporal una su - • gn cumplimiento de lo proscripto en el Art. 

, “San” Rosa (Fracción Lote Ñ9 2)" ubicada en perficie de .30 Has.-con uña dotación de 0.75 350 Código de Aguas, se hace "saber a los
Él Bordo, departamento de Campo Santo. litros por segundo y por hectárea.'-siempre, que interesados qué. se ha .presentado tirite esta 

’ El reconocimiento a otorgarse• sería para un. e] caudal del Río Arenales sea suficiente,- que- ,
caudal equivalente al 21 % de una porción

■ de’las 10 1|2 partes en que se ha dividido 
el Río 'Mojotoro, a derivar de la hijuela El 
Bordo de San José, para irrigar con carácter 
temporal y permanente una superficie de 14 
Has. 2949 m2j y sujeta á¡.;un -turno . dé- ;2; días, 
8 horas 25 minutos mensuales, Se fija como 
dotación máxima en época de abundancia de 
agua de de .0.75 litros ¿>or segundo y por

■ hectárea para la superficie regada. En época 
de estiaje esta dotación se reajustará'propor-

. cionálmente, en la forma establecida, entre
•todos, los regantes a medida que disminuya
el'- caudal, del Río Mojotoro.

La presénte publicación vence el día- 14 de
Enero de 1949, citándose' a” las personas que
se. consideren afectadas .por el derecho que
.se solicita, a hacer valer su oposición den
tro-de los treinta-días de su .vencimiento,

■’ Saltaí, diciembre 27 de 1949. ',
.’ Administración Gen-eral de Aguas de Salta

” e) 28|12|49. al L4|l|50.

dando sujeto a lo prescripto por'el Art. 45 del Clementina M. de Escribano solicitando en ex-' 
Código de- Aguas..

La presente publicación vence el aía 13 de sión de agua pública para, regar su.propie- 
Enero de 1950, citándose a las personas que dad denominada "Florida Chica — Fracción" 
se consideren afectadas por el derecho que se . ubicada en Betania, departamento de Campo 
solicita a hacer Valer- su oposición. dentro de 1 
los treinta días de su ^vencimiento.

Salta, 27 de Diciembre dé 1949.-
Administración - General de Aguas de Salta

- e|27|12|49 al 13|l|50.

pediente N9 6863-47 recónocimiéntó • de conce

Sanio.. ■ ’ ” ' " '
El> reconocimiento a otorgarse sería para un 

; caudal equivalente di 32,6% de una. media 
porción” de las 10 1/2 partes en que se ha áivi- 

Idido el Río Mojotoro, a derivar, de la hijuela
El- Carmen,/para irrigar con carácter tempo- 

| ral y .permanente una superficie de 4 Has.' 
■ 8820 m2. y sujeto a un turno de 1 día 16 ho-M9 5584. — EDICTO

En cumplimiento del Art, 350 dél Código de , ras mensuales. Se fija como dotación máxima 
¡Aguas, se hace saber a-los interesados que j en^época de abundancia desagua la de 0.75 
! se ha presentado ante'- esta Administración litros por segundo y por hectárea pára la su- 
.General de Aguas el señor Emilio Alberto Ra- ' períicie regada. En época de estiaje esta,do-
• tél solicitando -en expediente N9 6939[47 reco- tación se reajustará propprcionalmente, en la 
; nacimiento de concesión de agua pública pa- forma establecida, entre todos los regantes a
• ra regar su propiedad denominada .“Fracción medida que disminuya el caudal^del Río Mo-

■I de la finca Entre Ríos", ubicada en Vaqueros, jotoro. . . * (
departamento de La Caldera. a .

El reconocimiento a otorgarse sería para . 
una dotación de agua proveniente del Río | 
Wierna equivalente a 0.75 litros por segundo > 
y por hectárea, para regar con carácter per
manente y a perpetuidad una superficie de 
2 Has. 9637 m2., siempre que el caudal de di
cho río sea, suficiente. En época de estiaje es
ta dotación se reajustaría proporcionalmente 
entre todoslos -regantes- a-medida, que dismi-, 
nuya -el caudal del Río Wierna.

La presente publicación vence 
Enero de 1950, citándose a las 
se consideren afectadas -por el 
sé solicita a hacer valer- • su oposición dentro 
de los treinta días de su vencimiento.

Salta, 27, de. .Diciembre de 1949..... e.... !
Administración General de Aguas de Salta

” e|27|12|49 al 13|l|50.

de
í. N9 5595 —- EDICTO

En cumplimiento de lo proscripto en el Art. 
350” del Código de Aguas, • se hace saber a 
los interesados qué se ha presentado ante es- | 

. ta Administración .General de Aguas el señor 
José Mazzone solicitando en expediente N9 
6868-47 reconocimiento de concesión ds agua 
pública para regar su propiedad denominada 
“Santa Rosa. (Fracción Lote N9 4)"-ubicada en 
El Bordo, departamento de Campo Santo. '

El reconocimiento a otorgarse sería para un 
caudal equivalente al 21 % de una porción 
de las 10 1|2 partes en que se ha dividido 
el Río Mojotoro, a derivar de la hijuela El 
Bordo de San José, para irrigar con carácter 

- temporal y permanente una superficie de 15 
Has. 3713 m2. y sujeta a un turno de 2 días 
8 horas y 25 minutos mensuales. Se fija como 
dotación, máxima en época de abundancia de 
agua deí. de 0.75 litros por segundo y por 

/hectárea para la superficie regada. En época 
de estiaje esta dotación se reajustará propor
cionalmente, en la forma establecida, entre 
todos-los regantes a medida que disminuya el 
caudal del Río Mojotoro.

Lá présente publicación vence el día 14 de 
' Enero de 1949, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el derecho que 
se solicita, a hacer valer su oposición den
tro de los treinta días de su vencimiento.

Salta, diciembre 27 de 1949.
Administración General dé Aguas de Salta 

< . e) 28112)49 al 14|l|50:

I La -presente publicación vence- el día. 5 de 
Enero de 1950, citándose a lás personas que 
se consideren afectadas por el derecho - que 
se solicita a hacer valer su oposición dentro 
de los treinta, días de su vencimiento.

Salta, 19 de Diciembre de 1949.
Administración General de Aguas de Salta 

e|20|-12|49 al 5111950

N” 5588. EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Agpas, se «.hace saber a los interesados que 
' se ha presentado ante esta Administración Ge

neral de Aguas la señora Estela Vifiuales de 
Isasmendi solicitando .en expediente N9 6549|48 
otorgamiento . de nueva concesión, de agua 
proveniente del Río Arenales,- para regar su

en Metan Vie-

sería para una 
del Río Metán

N9 5562 — EDICTO: — En cumplimiento del 
Art. 350 del Código de Aguas, se hace saber 
a los interesados que se ha presentado ’ ante 
esta Administración General de Aguas el ' se
ñor Manuel Vázquez solicitando en expedien
te N9 10645-48 reconocimiento «de concesión de 
agua pública para regar su propiedad deno
minada "La Pirucha",’ ubicada 
¡o, departamento de Metán,

El reconocimiento a otorgarse 
dotación de agua proveniente
equivalente a 0,75 litros por- segundo y por 
hectárea, pára irrigar con carácter permanen
te y a perpetuidad una superficie de 12 Has., 
siempre que el caudjd de dicho río sea sufi
ciente. En época de estiaje. está dotación se 
reajustará” proporcionalmente entre todos los 
regantes a medida que o disminuya el caudal' 
del Río Metán. La presente publicación ven
ce el día 7 de Enero de 1950, citándose a las 
personas que ' se consideren” afectadas por el 
derecho que se; solicita- a hacer valer su opo
sición dentro de los treinta-días de- su venci
miento. , ’ . . - >

Salla, 21 de. Diciembre ..de .1949,

el día 13 de 
personas que 
derecho que

N9 5545 — EDICTO
De. conformidad a lo proscripto por el art. 

350 del. Código de Aguas, se hace saber a los 
interesados que se ha- presentado ante esta 
Administración Gcnerql de Aguas los. suceso
res de la señora Clarisa Diez de Cabanillas, 
solicitando en expedienté N9 • 6967-48 reconoci
miento de concesión de uso del agua públi
ca para regar su propiedad •> 'Lote 210 de Ca
ñara ubicado en el Departamento dé Rosario 
de Lerma, en una superficie aproximada de 
86 Has.

El reconocimiento qus se tramita es por un 
caudal de 33.33 I-seg. =n época de estiaje a 
derivar del Río Toro y con carácter perma
nente y a perpetuidad, fijándose como má
ximo la dotación de 0,75 1-seg. y por Ha. re
gada en época de abundancia de agua. Las 
dotaciones precitadas quedan sujetas a la e- 
fectividad del caudal que lleve el río Toro.

La presente publicación vence el día 2 de 
enero de 1950, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el derecho qué 
se solicita a hacer valer su-oposición dentro de 
los .treinta días de su vencimiento.

Salta, diciembre 16 de 1949.
Administración General de Aguas de Salta

e) 16)12)49 al 2)1)50.,

N9 5539 — EDICTO ”
En cumplimiento de lo prescripto én el Art.. 

350 del Código de Aguas, se hace saber a 
los interesados que se ha presentado ante es
ta Administración General de Aguas el señor 
José Antonio Palermo solicitando en expediente 
H9 17229-48 .otorgamiento de nueva” concesión

, 'de agua proveniente dél Río Pasaje o Jura-
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mentó, para' regar su propiedad denominada 
"San Ignacio", ubicada en el departamento 
de Anta.

La nueva concesión a otorgarse es‘para irri

gar con carácter. eventual una superficie de 
2000 Has., con una dotación de 0,525 • litros° 'i
por segundo y. por hectárea proveniente del

Río Pasaje o Juramento y con todas las re
servas del caso.

■ La presente publicación vence el día 31 de 
diciembre de' 1949, citándose .a las personas 

que se consideren afectadas por el derecho 
que se solicita, a hacer valer su oposición den
tro de los treinta días de su vencimiento.

. Salta, diciembre 14 de 1949.
Administración General de Aguas d¿, Salta 

e} 15|12|49 al 31|12|49..

N9 5535 — EDICTO
■ En cumplimiento de lo prescripto en el Art. 

350 .del Código de Aguas, se hace saber a 

los interesados que se ha presentado ante es
ta Administración General de Aguas de Salta, ' 
la señora LORENZA LOZANO, solicitando en 

expediente N9 4224-48 reconocimiento de con
cesión de uso del agua pública para irrigar 
su propiedad denominada "Finca Miraflores 
(fracción", en una superficie de una hectárea, 

ubicada en el partido de La Calderilla, ca- 
tastrada bajo el N9 68 del Departamento de 
La, Caldera.‘

El reconocimiento que se tramita es de un, 
caudal de 0,2172 litros por segundo, a deri
var del Río La Caldera, con carácter temporal

y permanente.
La presente publicación vence el día 31 de 

diciembre de 1949, citándose. a- tas personas 
que se consideren- afectadas por el derecho 
que se solicita, a hacer valer su oposición den

tro de' los treinta' días de su vencimiento.
■ Salta, diciembre 14-- de 1949.

Administración General de Aguas dp Salta 
•e) I5|I2|49 ai 31(12)49.

ASAMBLEAS
N9 5591 — CLUB ATLETICO RIVADAVIA

' Asamblea Ordinaria
Cítase a los asociados a la asamblea ge- 

nergl ordinaria que se realizará el 29 del co
rriente a horas 21, en el local de nuestra 
Secretaría, calle Caseros 1187, para -tratar la 
siguiente

. ORDEN DEL DIA
l9 — Acta de la asamblea anterior,
2 3 — Designación de dos socios para firmar él 

acta, ,
■3? — Memoria y balance correspondientes al

ejercicio vencido el 30 de noviembre 1 
ppdo., i

49 — Consideración d£ la resolución de la -C. I 
■ D. con -respecto a la medida adoptada I 

por la Presidencia con. fecha 11 de di
ciembre de 1949, ’ • ‘

5; — Renovación parcial de. autoridades . de -
hiendo proveerse -a los siguientes cargos: 
Por dos años: Presidente, Pro Secretario, 
Tesorero. un vocal titular y-un vocal su
plente en reemplazo de los señores Dr. 
Lídoro Almada L’al, Carlos Guaymás 
Crespo, Mariano Barazzutti, Francisco So- • 
ría y Serafín Pastrana respectivamente; [ 

¿ un vocal suplente y dos mieTnbros de * 
la- Comisión Revisara de Cuentas, éstos ■ 
en reemplazo áe los señores Hispano Pi- 1 * 3 
niella y José Elias Fadell. Por un año: 
Vice Presidente, en reemplazo del 3r. 
Bernardina Biella,

1N9 5573. — CLUB ATLETICO CORREOS Y
TELECOMUNICACIONES

Citación

De conformidad a lo dispuesto por la C. DF 
en sesión de fecha 16 del cíe y, de acuerdo 
con-lo determinado ecn el Art. 24 de los Estatu

tos, se llama a Asamblea General Ordinaria 
paia el día 28 del actual a horas 12 en el lo
cal de la Calle Deán Funes 140 de esta ciudad, 
ñera -.tratar lo siguiente:

ORDEN DEL DIA

1< — Lectura y aprobación del Acta de la 
.Asamblea antérior.

2? —. Aprobación de la Memoria y Balance ■ 

del año económico Social.
39 — Renovación parcial de los miembros de 

la C. E>.

4? — Elección de los miembros del Organo de 
Fiscalización. ,

JUAN CARLOS CUEVAS
Secretario

FEDERICO ESTEBAN CORTES
> Presidente

e|23 al 28)12)949.

69 — Elección para reemplazar a los que no 
aceptaren sus cargos o ,a los que es
tando en ejercicio’ de un cargo fueran 
elegidos para otro distinto y lo acepia- 
ran.-

La asamblea se constituirá válidamente con 
el ‘número de socios que estuvieren presentes 
media hora después c’e la señalada en la 
convocatoria (ar-t. 59 del estat-uio'.

JUAN OFELIO GALLAN,
Secretario „

RAMON ROBERTO CASTRO
.Vice Presidente en ejercicio 

e) 28 al 29¡12)¿9.
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N9 5516 — CONVOCATORIA A ELECCIONES 
’ DE AUTORIDADES DE CONSORCIOS

DE EL GALPON- , ,
En mérito a lo dispuesto por Resolución N9 

971- del Consejo General, dé fecha'9 de no
viembre de 1949, y a lo prescripto. por los 
artículos 357 y 358 del Código de. Aguas; la 
ADMINISTRACION GENERAL. DE AGUAS DE 
SALTA, convoca a los usuarios de aguas del 
rio Pasaje para el 8 dé enero de 1950, en el 
local de la Municipalidad de El Galpón a-Jos 
efectos de elegir las autoridades de los Con
sorcios Nros. 20 y 21. .

Salta, Diciembre de 1949. • i
. EL ADMINISTRADOR GENERAL .

e)7 al. 31|12|49 y 3 al 711)50

AVISOS

KNISO DE SECRETARIA DE LA
NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION 
jUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES

: DIRECCION GENERAL DE PRENSA
1 Son numerosos los ancianos que se Lene- 
[ fician con el funcionamiento de los hogares 
i que á ellos destina la DIRECCION, GENE
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de Ip Secre- 
¡ taría de Tr.cbaio y Previsión.

> Secretaría de Trabajo y Previsión
¡ Dirección Gral. dé Asistencia Social.

A LOS SUSCftiPTORES . £

Se recuerde que las suscripciones al B0- £ 
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas er-< 
el mes de su vencimiento. <

A LOS AVISADORES '

La primera • publicación ae tos avisos de
be ser controlada por los interesados a 
fin de 'salvar en tiempo oportunp cualquier 
errar en que se hubiere incurrido

!)
 A LAS MUNICIPALIDADES |

_______________ j_____  >
De acuerdo al Decreto Nó. 3649 del 11/7744 $ 

es obligatoria la publicación, en este Eó- ¿ 
letín de los balances trimestrales, los qu" | 
gozarán de la- bonificación establecida ñor ? 
e! Decreto .No. 11.192 dej 16 de Abril de 5 

? 1948. ’ ' ■ EL DIRECTOR |

TaBMM Gráficsc 
CARCEL PENITENCIAR/?
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